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buciones de la provincia de Barcelona j 
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Página 556.
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provincia de Canarias; por el de Gaucin, 
provincia de Málaga; por el de Cáceres, 
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provincia de Murcia; por el de Murias de 
Paredes, provincia de León, y  por el de 
Villalpando, provincia de Zamora.—Pá
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■ P A R T E   ̂ O H C I A L  

r B e a i i c L i  %  « w e  h  s s f s i s

S. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q .D .g O j  
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia  
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes-continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
m ilia.

f f i i s m o T e i f í i i  Y E m m

BEAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de M inis

tros,
Veng’o en autorizar al de Gracia j  Jus

ticia para que presente á las Cortos un 
proyecto de ley sobre Organización y ré
gim en del Notariado.

Dado en Palacio á veintinueve de No
viembre de m il noYOcioníos qninGe.

ALFONSO. 
mi Miis!5lT0 i® 0-racia j  JüSÜeia.

Mariiiel á) Bargos j Mazo,

Á LAS CORTES

La ley del Notariado, promulgada en 
28 de Mayo de 1862, que representó en su 
época un avance considerable y un seña
lado acierto en la organización y el ejer
cicio de la i© pública extrajudicial, ado
lece en los presentes días de om isiones y 
lagunas que suplidas en parte por dispo
siciones reglamentarias, exigen, no obs
tante, de reformas legislativas que den á 
lo  reglamentado la debida eficacia, y que 
respondan además á ia necesidad de que 
el Notariado en su ejercicio cumpla los 
finos de su institución y á que sus fun
cionarios logren por razón de su com pe
tencia y del aseguramiento de su decoro
so vivir, aquellas condiciones que son in 
dispensables al prestigio de la clase y al 
normal ejercicio del cargo.

Bien meditadas las reformas que la 
experiencia aconseja, no se ba inclinado  
la iniciativa del Ministro que suscribe ni 
el mantenimiento absoluto del stahi quô  
cuyas deficiencias han sido advertidas 
por la práctica y por la crítica, ni á la 
adopción de sistemas que si un tiem 
po fueron objeto de defensa calurosa, de 
controversia y aun de división doctri
nal en el seno del Notaiiado, la realidad 
se ha encargado de advertir que no res
pondían al propósito generoso que las 
dió vida, y por eso en la modificación le
gal que se propone, inspirándose en dis
tinta orientación, pero con análoga fina
lidad, se extiende la esfera de la compe
tencia del Notariado y se llevan al pizoto- 
colo asuntos y procedimientos que hoy 
son materia de la llamada jiiiisdicción  
voluntaria, sometida á la.com petencia de 
los Tribunales de justicia.

 ̂La falta de preceptos básicos en punto 
á la clasificación de Notarías, ha dado 
margen á la vigencia da sucesivos decre
tos con disposiciones encontradas sobre 
el particular, originándose con ello la 
consecuencia inevitablo de que los cam
bios de clasiñcacion,'afectando a ia cate
goría personal dentro do la Carrera, pro
dujesen oscilacionos contradictorias en 
el movimiento del escalafón, sin aquella 
permanencia que incluso afecta á la inte
rior saíisfacclón dcI Cuerpo, siendo por 
lo mismo de convenioncia indudable que 
segregándose tales disposiciones á la in i
ciativa ministerial, queden establecidas 
perenne y fijamente por preceptos de ley 
©n coiidiciones de estabilidad á todas lu 
ces necesaria.

Otro punto que se somete á la resolu
ción de las Cortes es el relativo á la fija
ción de los turnos para la provisión do 
las vacantes, atendiendo no tan sólo al 
caso-normal j  crdinario do su provisión, 
sino además al circuosíancial de las 
amortizaciones que so deriven do las de
marcaciones notariales que so hagan en
l o . sucesivo, respondiendo así al justo 
propósito de que aquellos Notarios cuyas 
Notarías se supriman por su evidente iii- 
dotaoión ó por el exceso donde haya va
rias, puedan lograr rápidaniente com
pensación adecuada mediante el pase en 
virtud del turno de excedentes de demar
cación, á Notarías de más normal y acre
ditado rendimiento.

Se propone la supresión de ios proto
colos reservados, respondiendo así al 
unánime sentir fundado en la experien
cia del Cuerpo N.>tarial.

La ley vigente del Notariado, en su ar
tículo 44, dispone cjue los Notarios no 
podrán ser suspensos ni privados de ofi
cio gubernativamente, lim itada la sus
pensión al caso de que dentro del plazo 
en la propia ley señalado no hayan cons
tituido la fianza necesaria para ejercer 
su cargo. Han sido m uy reducidas las 
ocasiones en que por causa do delitos se 
haya privado de su oficio al Notario, y 
como no es sólo la delihcuencía la razón 
determinante do tal privación, en el pro
yecto se atiende á la necesidad de v igori
zar los estímulos de disciplina y las ex i
gencias de moralidad que son timbre y  
gloria de la clase notarial, haciendo posi
ble la pérdida de la carrera para quienes, 
mediante expediente gubernativo ó á pro
puesta de Tribunal do honor sean indig
nos de continuar en un Cuerpo tan pres
tigioso é ilustro, siempre con las necesa
rias garantías de defensa para el incul
pado.

Por otra parte, la edad es un factor de
terminante de la capacidad en todas las 
funciones. No existe la jubilación forzosa 
por razón de edad en la legislación v i
gente, que responde á un criterio que está 
en pugna con las circunstancias actuales 
de la vida pública y social, y el Ministro 
que suscribe entiende que es necesario la

cesación en el ejercicio de su cargo de 
aquellos Notarios que por su avanzada 
edad no puedan tener las condicionos de 
actividad indispensables, facilitando así 
además el movimiento y los ascensos de 
quienes ocupan grados inferiores en el 
escalafón. . ,

Fresclndiondo do otros detalles^y p or
m enores cuyo comentario se deriva de la 
propia lectura de los artículos del adjun
to proyecto de ley, y respondiendo á la 
creciente preocupación del Poder público 
y de los notarios la necesidad de dotar á 
tales funcionarios do aquella congrua 
que, sin recargos para el Estado ni los 
particulares, sirva de base económica al 
decoroso ejercicio do la profesión y á la 
independencia necesaria en quienes son, 
np tan sólo depositarios do ia fe pública, 
sino consejeros eficaces de los ciudada
nos y de la familia en la ordenación do 
la  vida privada para evitar los ulteriores 
cambios de eritorio que producen oscila
ciones y aun dejeo sin efecto las disposi
ciones vigentes sobre congrua notarial, 
se da fuerza do ley en lo fundamental al 
principio contenido en el Real eiecreto de 
29 de Julio último.

Finalmente, se garantiza el ejercicio de 
la fanclón notarial al efecto de la respon
sabilidad en que inciirren los que la dífi- 
cuitareii ó se ox:)usiereii á ella, j)ara evi
tar los abusos reiterados de que tales fim-' 
cionarios han sido objeto en repetidos 
casos.

Tales son las principaks modificacio
nes que inspiran al Ministro que suscri
be á someter á ia sabiduría de las Cortes 
ia m odesta, pero, en su sentir, eficaz re
forma cjue se impone en la ley Orgánica 
del Notariado, reforma que seguramente 
se acrecentará, en cnanto á su virtud y 
eficacia, con los indudables mejoramien
tos que la labor del Parlamento, en su 
discusión, ajiorte á la obra definitiva.

PROYECTO DE LEY

T IT U L O  PPvIMERO
D E  L O S  N O T A R I O S

Artículo í.® El Notario es el funcio
nario público autorizado para dar fe con
forma á las leyes, do los contratos y de
más actos extrajudiciales.

Serán también materia de la función  
notarial, mientras no haya controversia, 
el conocer de las informaciones ad 
tuam; del deslinde y amojonamiento y de 
los apeos y prorrateos de foros do que 
tratan los títulos X, XV y XVI del libro 
3.® de la ley de Enjuiciamiento Civil; de 
la constitución de los consejos de familia  
y de las actas de consejo y consentim ien
to paterno para la celebración del matri
monio cuando los interesados en éste 
tengan su domicilio en población donde 
resida Nutario y sin perjuicio de que 
puedan seguir interviniendo en dichas 
últimas actas, los funcionarios á quienes 
además del Notario, les atribuyen inter
vención las disposiciones vigentes.
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Asimismo será de la compotencia nota
rial las actas llamadas do protestos de 
mar y las en que se consignen hechos ó 
antecedentes que se realicen ú obren en 
cualquier depeiiciencia del EstadOj de las 
Provincias y de los Municipios, siempre 
cpuo medie requerimiento de parte inte
resada y la autorización del Jefe de la re
petida dopendencia.

Podrán además ios Notarios autorizar 
en relación ó j)or copia testimonios por 
exhibición, certificar de existencia, leg i
timar las firmas de particulares, emplea
dos públicos ó Autoridades, cuando las 
conocieren, y, en general, extender y au
torizar á instancia de parte actas en que 
se consignen ios hechos y circunstancias 
que preseiicicii y les consten.

Art. El Notario que requerido para 
dar fe de cualquier acto extrajudicial, ne
gare sin justa causa la intervención de 
su oficio, incurrirá en la responsabilidad  
á que hubiere lugar con arreglo á las le
yes.

Art. 8.*̂  Cada partido judicial consti
tuye distrito notarial, dentro del cual ha
brá tantas Notarías cuantas so estimen  
necesarias para el servicio público, te 
niendo en cuenta la población, la frecuen
cia y facilidad de las transacciones, las 
circunstancias de localidad y la decorosa 
subsistencia de los Notarios.

A:n, 4.  ̂ Al tiempo de la demarcación 
de las Notarías fijará el Gobierno el pun
to de residencia habitual de cada uno de 
los Notarios y será consignado en su res
pectivo título.

La demarcación notarial se hará por el 
Ministro de Gracia y Justicia á propues
ta de la Dirección General de los Regís^ 
tros y del Notariado, previos informes de 
las respectivas Juntas directivas de los 
Colegios notariales, Registradores de la  
propiedad, Salas de gobierno de las Au
diencias y Comisión permanente del Con
sejo de Estado.

No podrá alterarse ninguna demarca
ción hasta que transcurran cuando m e
nos diez años desde que comenzó la v i
gencia de la que exista.

Art. 5.® En cada Notaría existirá un 
solo protocolo.

Art. 6.̂  ̂ En caso de muerte, enferme
dad, ausencia, inhabilitación ó cualquie
ra otro género de im posibilidad del No
tario, se encargará del protocolo y le sus
tituirá el Notario á quien.corresponda, 
según el cuadro do sustituciones de cada 
Colegio notarial.

El sustituto cesará en el desempeño de 
su cargo tan luego como tome posesión  
el nuevamente electo ó deje de existir la 
imposibilidad del Notario á quien susti
tuya.

Art, IP  Los Notarios podrán ejercer 
indistintamente dentro del partido judi
cial en que se halle su Notaría.

Las poblaciones en que hubiere más de 
un Juzgado de primera instancia se repu
tarán, al efecto de este artículo, como un 
solo partido judicial.

No obstante lo dispuesto en ios párra
fos anteriores, los Presidentes de Iss Au
diencias Territoriales podrán habilitar 
para dar fe de actos y operaciones electo
rales fuera del respectivo distrito nota
rial á ios Notarios del mismo Colegio, 
procurando al hacer las habilitaciones 
no quede desatendido ningún distrito ni 
falto de este medio de garantía ninguno  
de los candidatos.

Art. 8E El Ministro de Gracia y Justi
cia es el Notario mayor del Reino, con 
las atribuciones que se consignen en el 
Reglamento y disposiciones especiales.

Art. 9E Las Notarías dependerán del 
Ministerio de Gracia y Justicia, estando 
encomendados los asuntos á ellas refe
rentes á la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado.

El ingreso en la m ism a será por opo
sición .

Art. 10. Las Notarías se clasificarán 
en tres categorías;

1.® Serán de primera categoría:
a) Las de capital de Colegio.
h) Las de capital de provincia, y
c) Las que sin ser capitales de imovin- 

cia estén en poblaciones mayores de 
30.000 habitantes.

2.° De segunda categoría las de pobla
ciones mayores de 10.000 habitantes no 
comprendidas en el número anterior.

3.® De tercera categoría: -
a) Las de cabeza de distrito inferiores 

á 10.000 habitantes, y
b) Todas las restantes.
Para el cómputo de la población se to

mará la de hecho, con arreglo al iiltimo 
Censo oficial publicado por el Instituto 
Geográfico y Estadístico.

TITULO II
DEL EJEReiOIO DE LA FE PÚBLICA

Art. 11. Para ser Notario se requiere:
Ser español y de estado seglar; haber 

cumplido veinticinco años; ser de buenas 
costumbres, no estar procesado crim inal
mente, no haber sido condenado á penas 
afiictivas ni estar sufriendo condena al
guna; no tener im pedimento físico habi
tual para desempeñar el cargo y ser Li
cenciado en Derecho.

Art. 12. Los Notarios serán de nom 
bramiento Real.

Art. 13. E l ingreso en el Notariado 
será por oposición celebrada en la capi
tal donde radique Colegio notarial ó en 
Madrid, cuando el Gobierno lo estim e 
conveniente.

El nombramiento se hará en propuesta 
unipersonal.

Entre Notarios, las Notarías vacantes 
se proveerán en virtud de concurso en 
los turnos de antigüedad en la carrera y  
antigüedad en la clase y oposición entre 
dichos funcionarios, que se celebrará en 
Madrid.

También existirá un turno especial 
para excedentes de demarcación notarial 
en los casos que sea necesario.

Art. 14. El Notario, para tomar pose

sión de su cargo, justificará haber cons
tituido por sí ó por otra persona á su 
nombre, en las Cajas del Estado, en cali
dad de fianza y como garantía para el 
ejercicio de su cargo, un depósito en tí
tulos de la Deuda pública que proclazca 
una renta anual, ó que se haya constitui
do en fincas rústicas ó urbanas, propias 
ó ajenas, una hipoteca por cantidad bas
tante para justificar la existencia de di
cha renta.

Cuando falten esas garantías, quedará 
suspenso hasta que las reponga.

Art. 15. Los Notarios, para entrar en 
el ejercicio de su cargo, prestarán jura
mento ó promesa por su honor ante la 
Junta directiva del Colegio Notarial, de 
obediencia y fidelidad al Rey y de cum
plir bien y iealmente su cargo, con arre
glo á las leyes,

Art. 16. El ejercicio de Notario es in 
compatible con todo cargo que lleve ane
ja jurisdicción, con cualquier empleo pú
blico que devengue sueldo ó gratifica
ción de los presupuestos generales, pro
vinciales ó municipales y con los cargos 
que le obliguen á residir fuera do su do
micilio.

Sin embargo, en los pueblos que pasen 
de 20.000 almas, podrán admitir, aun 
fuera de su domicilio, los cargos de Se
nador, Diputado á Cortes ó Diputados 
provinciales.

Los Notarios podrán aceptar también 
los cargos de Ministro de la Corona, Sub
secretario y otros análogos que lleven  
aneja la categoría de Jefes Superiores do 
Administración civil. En esto caso, cesa
rán en el ejercicio de su cargo, conside
rándoseles como excedentes voluntarios, 
y durando esta situación de excedencia 
hasta que cesen en el desempeño de 
aquél, que volverán al servicio activo, 
ocupando la primera vacante de su cate
goría.

TITTLO III
DEL PROTOCOLO Y COPIAS DEL MISMO 

QUE CONSTITUYEN INSTRUMENTO PÚ 
BLICO.

Art. 17. El Notario redactará oscritu- 
I ras matrices y acta|s, expedirá copias y 

formará protocolos.
Es escritura matriz la original que el 

Notario ha de redactar sobre el contrato 
ó acto sometido á su autorización, firma
da por los otorgantes, por los testigos 
instrumentales ó de conocimiento en su 
caso, y  firmada y  signada por el mismo 
Notario.

Es acta el instrumento autorizado por 
el Notario á instancia do parte, en que se 
consignen los hechos y  circunstancias 
que presencien y  les consten y que por 
su naturaleza no sean materia de con
trato.

I Es primera copia el traslado de la es-
I critura matriz que tiene derecho á obte

ner por primera vez cada sino de los otor
gantes.I Se entiende por protocolo la colección
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ordenada de las escrituras, matrices y 
actas autorizadas durante un año, y se 
formalizará en uno ó más tornos encua
dernados, foiiados en letra y con los de
más requisitos que se determinen en las 
instrucciones del caso.

Art. 18. La expedición do segundas ó 
posteriores copias do la escritura matriz 
solam ente necesitará de mandamiento 
Judicial con citación de los interesados ó 
del Ministerio Fiscal, cuando so ignoren 
óstos ó se hallen ausentes del pueblo en 
que estó la Notaría, si dicha copia ha de 
servir para ejercitar la acción ejecutiva.

Art. 19. Los Notarios autorizarán to
dos los instrumentos públicos con su fir
ma y con la rúbrica y signo que elijan al 
ingresar en el Cuerpo.

No podrán variar en lo sucesivo sin 
Real autorización la rúbrica y el signo.

En cada Colegio Notarial habrá un l i 
bro en que los Notarios pongan su firma, 
rúbrica y signo al posesionarse de su 
cargo.

Art. 20. No podrán autorizar los No
tarios ningún instrumento público inter- 
vivos sin la presencia al monos do dos 
testigos.

Art. 21. No podrán ser testigos en los 
.instrum entos públicos los parientes, es
cribientes ó criados del Notario autori
zante, vivan ó no en su domicilio.

Tampoco podrán serio los parientes de 
las partes interesadas en los instrum en
tos ni los del Notario, unos y otros den
tro del cuarto grado de consanguinidad 
ó segundo de afinidad.

Art. 22. Ningún Notario podrá auto
rizar contratos que contengan disposi
ción en su favor ó en que alguno de los 
otorgantes sea pariente suyo, dentro del 
cuarto grado civil ó segundo de afinidad.

Art. 23. Los Notarios darán fe en los 
instrumentos públicos de que conocen á 
las partes ó de haberse asegurado de su 
conocimiento por el dicho de los testi
gos instrumentales ó de otros dos que las 
conozcan y sean conocidos del Notario, 
que se llamarán, por tanto, testigos de 
conocimiento.

En los casos graves y extraordinarios, 
á juicio del Notario, en que á ésto no le 
sea posible dar fe del conocimiento del 
otorgante ó determinar su identidad por 
medio do los testigos, se consignará 
cuanto aparezca de los documentos que 
los m ism os otorgantes presenten relati
vos á sus circunstancias personales y  
cuanto acerca del particular les conste al 
mismo Notario y los testigos.

Art. 24. En todo instrum ento público 
consignará el Notario su nombre y ve
cindad, los nombres y vecindad de los 
testigos y el lugar, año y día del otorga-. 
miento.

Art. 25. Los instrumentos públicos se 
redactarán en lengua castellana y se es
cribirán con letra clara, sin abreviaturas 
y sin blancos.

Tampoco podrán usarse en ellos gna-

rismos en la expresión de fechas ó can
tidades.

Los Notarios darán fe de haber leído á 
las part‘ s y á los testigos instrumentales 
la escritura íntegra ó do haberles permi
tido que la lean, á su elección, antes de 
que la firmen, y á los de conocimiento lo 
que á ellos se refiera, y de haber adverti
do á unos y á otros que tienen el derecho 
do leerla por sí.

Art. 26. Serán nulas las adiciones, 
apostillas, entrerrenglonaduras, raspadu
ras y  tachaduras en las escrituras matri
ces, siempre que no se salven al fin de 
éstas con la aprobación expresa de las 
partes y testigos que deban suscribir el 
instrumento.

Art. 27, Serán nulos los instrumentos 
públicos:

1.̂  ̂ Que contengan alguna disposición  
á favor del Notario que los autorice.

2.® En que sean testigos los parientes 
do las partes en ellos interesados, en el 
grado de que queda hecho mérito, ó los 
parientes, escribientes ó criados del m is
mo Notario.

3.  ̂ Aquellos en que el Notario no dé  
fe del conocimiento do los otprgantes, ó 
no supla esta diligencia en la forma esta
blecida en el artículo 23 de esta Ley ó en 
que no aparezcan las firmas de las partes 
y testigos cuando deban hacerlo, y la fir
ma, rúbrica y signo del Notario.

Art. 28. No producirán efecto las d is
posiciones á favor de parientes, dentro 
del grado anteriormente prohibido, del 
que autorizó el instrumento en que se 
hicieron.

Art. 29. Lo dispuesto en l'íS artículos 
que preceden, relativamente á la forma 
de los instrumentos y al número y cua
lidades de los testigos, y á la capacidad 
de adquirir lo dejada ó mandado por el 
testador, ño es aplicable á los testamen
tos y demás disposiciones mortis causa^ 
en las cuales regirá la ley ó leyes espe
ciales del caso.

Art. 30. Las escrituras autorizadas por 
un Notario harán fe en el territorio del 
Colegio notarial.

Para hacerla fuera de dicho territorio, 
deberá ser legalizada la firma del Nota
rio autorizante por otros dos Notarios 
del mismo partido judicial, ó p r el visto  
bueno del Juez de primera instancia que 
pondrá el sello del Juzgado.

Art. 31. Sólo el Notario á cuyo cargo 
esté legalm ente el protocolo, podrá dar 
copias de él.

Al t. 32. Ni la escritura matriz ni el 
libro protocolo podrán ser extraídos del 
edificio en que se custodien, ni aun por 
decreto judicial ú orden superior, salvo 
para su traslación al archivo correspon
diente y en los casos do fuerza mayor.

Podrá, sin embargo, ser desglosado del 
protocolo el documento matriz contra el 
cual aparezcan indicios ó méritos bastan
tes para considerarle cuerpo de un delito^ 
precediendo al efecto providencia del

Juzgado que conozca de él, y dejando, en 
todo caso, testimonio literal de aquél, 
con intervención del Ministerio Fiscal.

Los Notarios no permitirán tampoco 
sacar de su archivo ningún documento 
q ue so halle bajo su custodia por razón 
de su oficio, ni dejarán examinarlo en 
todo ni parte como tampoco el proto
colo, no precediendo decreto judicial, 
pero po drán dar lectura íntegra ó de al
guna de sus cláusulas á las partes in te
resadas con derecho adquirido, sus here
deros ó causahabientes. En los casos, sin  
embargo, determinados por las leyes y  
en virtud de mandamiento judicial, pon
drán de manifiesto en sus archivos el 
protocolo ó protocolos, á fin de extender 
en su virtud las diligencias que se hallen 
acordadas.

No obstante lo dispuesto en los párra
fos anteriores, el Ministro de Gracia y 
Justicia, previo informe de la Dirección 
General de los Registros y de la Real Aca
demia, llamada á dictaminar por razón 
del asunto, podrán acordar que determi
nado documento que tenga señalado ca
rácter histórico, pase del archivo de pro
tocolos á los archivos que corren á cargo 
del Cuerpo de Archiveros y Biblioteca
rios del Estado.

Será condición precisa para la resolu
ción ministoral:

1.̂  Que el documento lleve más do 
cien años de antigüedad.

Que afecte á persona ó se refiera á 
hecho de indudable importancia ó sign i
ficación en la historia nacional,

3.° Que al desglosarse el documento 
del protocolo de que forme parte quede 
en el mismo testim onio literal extendido 
por el Archivero de protocolos á cuya 
custodia corresponda.

4.® Que los gastos que im plique la u l
terior encuadernación del mismo proto
colo sean satisfechos con cargo al presu
puesto del Ministerio de Instrucción Pú
blica.

Art. 33. Los Notarios remitirán á las 
Juntas directivas del Colegio Notarial 
respectivo, en los ocho primeros días de 
cada mes, índices de los documentos au
torizados en el anterior, expresando los 
números ordinales de éstos en el proto
colo.

En los índices se expresará, respecto 
de cada instrumento, el nombre de los 
otorgantes, el de los testigos instrum en
tales, el de los testigos do conocimiento 
en su caso, la fecha dol otorgamiento y el 
objeto del acto ó contrato.

TITULO IV
DE LA PROPIEDAD Y CUSTODIA DE LOS PRO 

TOCOLOS É INSPECCIÓN DE LAS NOTARÍAS

Art. 34. Los protocolos pertenecen al 
Estado. -Los Notarios los conservarán^ 
con arreglo á las leyes, como Archiveros 
de los mismos y bajo su responsabi
lidad.

Ári. 35. Habrá en la capitalidad de
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cada partido judicial un Archivo general 
de protocolos.

Estos Archivos se formarán con los de 
las Notarías comprendidas en el territo
rio de cada partido judicial que cuenten 
más do treinta años do fecha. Los 30 pro
tocolos más modernos formarán el Archi
vo del Notarlo á cuyo cargo esté la Nota
ría, que remitirá anualmente en la p ii- 
mera quincena de Enero, con las debidas 
garantías de seguridad, al Archivero del 
distrito el protocolo que debe ser deposi
tado en el Archivo general.

Se exceptúan de ló dispuesto en el pá
rrafo anterior los casos en que aún vivie
se el Notario autorizante, quien conser
vará mientras viva los protocolos que 
hubiese autorizado.

Art. 86. En los casos de vacante de 
una Notaría y do inhabilitación, incapa
cidad ó suspensión de un Notario, el que 
con arreglo al artículo G.® de esta ley» 
deba encargarse de la Notaría, recibirá, 
bajo inventario, los protocolos y demás 
documentos para entregarlos con igual 
formalidad al mismo Notario, si se habi
litase, ó, en otro caso, á su sucesor en el 
cargo.

El Juez de primera instancia, en las 
cabezas de partido, y el Notario-Delega
do, en los demás pueblos, intervendrán 
en el inventario y en la entrega.

Avt. 37. En el caso de inutilizarse el 
todo ó parte do un protocolo, el Notario 
dará cuenta á la Junta directiva del Co
legio notarial, y éste á la Dirección Ge
neral de los Registros y del Notariado, 
para que, instruido con citación de los 
interesados el oportuno expediente, cote
jados los índices y libros, se repongan en 
la parte posible los i)rotocolos.

Art. 38. Los Jueces do primera in s
tancia visitarán, cuando lo estimen con
veniente, las Notarías comprendidas en 
su partido.

El Presidente de la Audiencia y las 
Juntas directivas de los Colegios Nota
riales podrán decretar también visitas á 
las Notarías comprendidas dentro de su 
respectivo territorio. Para estas visitas, 
el Presidente de la Audiencia sólo nom 
brará Magistrados, Jueces ó individuos 
del Ministerio Fiscal, y las Juntas directi
vas Notarios del mismo Colegio.

El Ministro de Gracia y Justicia y la 
Dirección General de los Registros y del 
Notariado decretarán visitas á las Nota
rías siempre que lo juzguen oportuno, 
comisionando para ellas al personal téc
nico do la Dirección, á individuos de la 
carrera judicial ó fiscal ó á individuos de 
las Juntas directivas de los Colegios No
tariales.

TITULO V
DEL GOBIERNO Y DISCIPLINA  

DE LOS NOTARIOS

, Art. 39. Habrá Colegios de Notarios 
en la capitalidad de las Audiencias Te- 
ri?itoriales.

A cada Colegio pertenecerán todos loS ¡ 
Notarios del territorio señalado á dichas 
Audiencias.

Art. 40. Los Colegios serán dirigidos 
por Juntas.

Art. 41. El Ministro de Gracia y Jus
ticia, la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado y las Juntas direc
tivas de los Colegios Notariales podrán 
corregir discii)linariamento á los Nota
rios.

Las correcciones disciplinarlas que po
drán imponerse á éstos serán:

Apercibimiento.
Reprensión.
Multa.
Suspensión; y
Separación definitiva del Cuerpo.
Art. 42. Los Notarios'podrán ser sus

pensos en el ejercicio de su cargo en los 
casos que se determinen en el Regla
mento para la ejecución do esta I.ey.

Asimismo podrán ser separados defi
nitivamente de su cargo á virtud de sen
tencia judicial ó por el Gobierno median
te expediente instruido con audiencia del 
interesado é informe de la Comisión per
manente debConsejo de Estado ó á pro
puesta de Tribunal de honor en íoi*má 
reglamentaria.

TITULO VI

DERECHOS DE LOS NOTARIOS

Art. 43. Los Notarios percibiián por 
el ejercicio do sus funciones notariales 
los honorarios consignados en el oportu
no Arancel.

Por cada folio de documento protoco
lado, incluso los 0 X1 blanco y los consti
tuidos por documentos que se le adicio
nen, cobrarán un mínimum  de 0,25 pese 
tas, que se destinarán á la decorosa sub
sistencia de los Colegiados y á la dota- 

, ción de los Colegios Notariales.
! Todos los documentos que se refieran 

á actos y contratos de servicios públicos 
! en favor del Estado, la Provincia ó el 
I  Municipio ó los establecim ientos de cual- 
i  quier clase que do ellos dependan se tur

narán entre los Notarios residentes en el 
: lugar que deban ser formalizados.

En ningún caso podrán convenir entre 
sí los Notarios el reparto de documentos 
ó ganancias.

Art. 44. Los Notarios podrán permu
tar sus Notarías mediante justa causa, á 
juicio del Gobierno, y siempre que con
curran las circunstancias siguientes:

1.*̂  Que las Notarías sean de igual ca
tegoría y dentro de ella de la misma cla
se de las varias que se compi-enden en 
dicha categoría.

2.® Que ninguno de los Notarios per
mutantes desempeñe Notaría excedente.

3.  ̂ Que los solicitantes no sean mayo
res de sesenta años y  que no haya más 
de diez años de diferencia entre la edad 
de ambos.

4.® Que cada u u q  de los permutantes

lleve por lo menos dos años en el desem
peño de su i'espectiva Notaría.

Art. 45. Los Notarios podi'án ser de
clarados á su instancia excedentes por 
un plazo que no sei'á nunca menor de dos 
años.

Asimismo podrán ser jubilados á su 
instancia ó forzosamente por im posibili
dad física debidamente acreditada, y en 
todo caso por haber cumplido la edad do 
setenta años, con derecho á pensión á 
cargo del sucesor, del Colegio ó do am- 
b o s .

Art. 46. El Notario que se inutilizara 
para el ejercicio de su pi’ofesión por li
brar los Protocolos de inundación, incen
dio ú otra fuerza mayor, tendrá derecho 
á una pensión á cargo del Colegio nota
rial.

Si muriese por la misma causa, su viu
da é hijos menores- tendrán igual dere
c h o .

Art. 47. Los Notarios tienen el carác
ter de empleados públicos en el ejercicio 
de su cargo y además el do Autoridad 
cuando intervengan como tales en mate
ria electoral y siempre que ejerzan sus 
funciones fuera de su estudio, á los efec
tos de la responsabilidad en que puedan 
incurrir los que dificulten ó so opongan 
al cumplimiento de su ministerio.

Art. 48. Queda derogada la Ley do 28 
de Mayo de 1862, y el Gobierno dictará 
los Reglamentos é Instrucciones que sean 
necesarios para la observancia de la pre
sente ley.

Madrid, 29 de Noviembre de 1915.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de 
Burgos y Mazo.

REAL DECRETO 
A propuesta del M inistm ,de Gracia y  

Justicia y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al priinero para 
que presente á las Cortes un proyecto do 
ley suprimiendo los derechos que esta
blecen U s Aranceles judiciales en lo ci
vil, con excepción de los corres ondien- 
dientes á los funcionarios de los Juzga
dos municipales j  á los Procuradores.

Dado en Palacio á veintinueve de No
viembre de m il novecientos quince.

ALFONSO.
SDl M inistro ele G rad a  y J u s tld a , |

M.saue! de Burgos y Bv/o.
Á LAS CORTES

Los Aranceles judiciales señalan los 
derechos que deben percibir por su tra
bajo los Auxiliares de Juzgados y Tribu
nales tanto en materia civil como crim i
nal, constituyendo un modo transitorio  
de remuneración, mientras no se llegue  
á consignar en los presupuestos la canti
dad necesaria para dotarles con sueldo 
en la misma forma con que el Estado re
tribuye y  costea á todos los demás fun
cionarios que á su servicio se encuentran^
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Y como quiera qi-o no obstante ias rep e
tidas refo]*mas que do ios Aranceles se 
iiau hoclio, á p ropuesta de dignas Comí- 
si ones nom biadas al efecco, no se lian 
evitad o los rcoolos y los i n convenientes 
á que tal sistem a diera constaníem ento 
inargon, y os evidente que existo un cla- 
Uíor general de pro testa  en la opinión 
pública que conviene acallar desde luego 
y remodbu* en lo posible; supriiiiiendo 
U)3 (•.ereciios do Arancel on lo civiC con 
le s  oxcepcioiies que so m encionan en el 
proj'ocio form ulado.

P ara  esto es preciso form a; una plaiili- 
id la  roducida del personal auxil ar nece
sario para  p resta r C' servicio que se les 
0 0 ' emienda^ con dotación fija y decoro- ' 
su en ios presupuestos, y crear unas pa- 
lentes do litigio que habrán  de pesar so
lam ente sobre actuellos que tengan  nece
sidad de ac ^dir á ios TriÓMinales en do- 
I usa de sus derechos civiles, en p ro p o r
ción que responda al anhelo justificado 
del abaratam iento  do la  justicia  y sin 
' .ravam en alguno para el Tesoro, puesto 
que l a d o  rc iiheg rarse  con creces de la 
Cuijtidad que el gasto im puesto supone.

O tra m edida que se adopta, aconsejada 
p o r  razones inuj^ atendibles, es la do d e
c larar la representación lib re  ante los 
T ribunales, sin que sea obligatorio  valer
se de P rocurador.

F undado  en estos motivms 6 in sp irado  : 
en el deseo del m ejor acierto, eIM dnistro 
que suscribe tiene el honor de som eter ái 
la aprobación de ias Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY 

A rtículo lA Quedan suprim idos los 
derechos que establecen los Aranceles 
judiciales on lo civil, excepción hecha de ' 
los ccrrespondieiitcs á los funcionarios 
do IvS Jii/gr.doG m unicipales y á los Pro*
CUl..duOl<\ .

A lt. 2A Las personas ju ríd icas, po r s i ' 
las individuales, por su Gerente ó re p re 
sen tanto legal las colectivas, pueden e je r
cer ante los T iibu iiales de justicia  sus 
acciones sin  necesidad de Frocuriidor, 
pero en el caso de que no utilizando este 
derecho p retendan  ser represen tadas por 
d istin ta  persona, han  de valerse forzosa
m ente de quien ostente, el tftiJo  do Pro- 
ciu ador y se halle dentro  de las eondi- 
cionos que la  Ley exige i)a ra .e l ejercicio 
do esta profesión,

A lt. 3.̂  ̂ -Con las excepciones Dienclo- 
nadas, todos los em pleados judiciales 
que hoy porcibon derecho de A rancel go 
zarán  en adelante de un suelde, á tenor 
de la escala siguiente:

PLANTILLA DEL PERSONAL RETRíDUÍDO 
PO.R LA SUPRESIÓN DE LOS ARANCELES 

_ JUDICIALES

Tribíinccl Supremo.
Tres Secretarlos de Sala, á 10.000 pese

tas. Residencias, á 1.500 pesetas.
Tres Oficiales de Sala, á 3.500 pesetas. 

Residencias, á 1,000 pesetas.

Tres A uxiliares, á 2,500 peseta?.
Tres A uxiliares, á 2.000 pesetas.

Aadieneías de Madrid y Barcelona.
Doce Socretaiios de Sala, á 9.000 pese

tas. Residencias á 1.500 pesetas.
Doce Oficíales do Sala, á 8.500 pesetas. 

.Residencias á 1.000 pesetas.
Doce A uxiliares, á 2.500 pesetas.
Doce A uxiliares, á 2.C00 pesetas.

A udkm ias Terrííoriales.
T rein ta  y sois Socrotarios de Sala: uno 

p ara  Palm a; dos para  Albacete, Cáceres, 
Las Palm as, Oviedo y Pam pioiia; tros 
p a ra  Corufía, Valladolld y Zaragoza, y 
cuairo p a ra  Burgos, Granada, Sevilla y 
Valencia, á 8.000 pesetas.

T rein ta y seis Oñciaies de Sala, á 3.000 
pesetas.

T re in ta y seis Auxiliaros, á 2.000 pe
setas.

Juzgados.
C uarenta Secretarlos pa ra  M adrid y 

Barcelona, á 8.000 pesetas.
Cuarenta Oíieialcs para  ídem  id., á 3 000 

pesetas.
Cuarenta ídem  para  ídem  id., á 2.000 

pesetas.
Sesenta y cuatro Aiguaciios para ídem  

ídem, á 1.750 pesetas.
Ochenta y cuatro Secretarios de té rm i

no, á 5.500 pesetas.
Ochenta j  cuatro Oñciaies de ídem, á 

2.500 pesetas.
O chenta y cuatro  ídem  de ídem , á 2.000 

pesetas.
Ajelóte ídem  de ídem , á 1.500 pesetas.
Ciento sesenta y ocho ivlguaclles do 

térm ino, á 1.500-pesetas.
Ciento tre in ta  y cuatro  Secretarios de 

ascenso, á 4.500 pesólas.
Ciento tre in ta  y cuatro  Oficiales de 

ídem , á 2,000 pesetas. . '
Ciento tre in ta  y cuatro idoni do ídem, 

á 1.250 pesetas.
Doscioníos sesenta y od io  A lguaciles. 

de ídem, á 1.250 pesetas.
Doscientos echenta y cuatro Secreta

rios de entrada, á 3.500 pesetas.
Doscientos ochenta y cuatro Oñciaies 

de ídem, á 1,500 pesetas.
Cien ídem  de ídem, á 1.000 pesetas.
Q uinientos sesenta y ocho A.lguaciles 

de ídem, á 950 pesetas.
Art. 4 J  Los Oiiclales de Sala del T ri

bunal Suprem o y  de las A udiencias de 
Madrid y Barcelona serán  do rioinbra- 
rniento del M inistro, á p ropuesta  dé los 
respectivos Secretarios, en lis ta  de seis 
en tre  los 011 cíales de Secretaría de las 
dem ás Auniencias, y p a ra  las vacantes 
que en éstas se produzcan h ab rá  en la 
provisión dos turnos: uno de concurso 
en tre  los Oñciaies de la m ism a categoría, 
y o tro do oleccióa del M inistro, tam bién  á 
p ropuesta  de los .Secretarios correspon
dientes, entre una lista de 12 Oficiales de 
Secretaría de Juzgado  de térm ino.

I^os Oficiales de las Secretarías judicia

les serán nom brados por el M inistro, á 
p ropuesta  ü.d. lerna elevada p>or los m is
mos Becrolarios. U na 'VOZ elegidos, sólo 
podrán  ser declarados cesantes en v irtud  
de justa  causa m ediante expediente.

Art, aJ  Los Alguaciles, O rdenanzas y 
Porteros constltin rán  un Cuerpo cuyo 
ingreso  se voriñcarn m edla2ite examen, 
siendo títu lo  preferentG ol de ser Ücon- 
oiado dol E jército  ó el se rv ir en él en la 
reserva. Un Roglamonlo cspociñcará todo 
lo concern lento á esto Cuerpo y á ios Ofi
cia los'de Secretaria y de Sala. ' ,v ■

Art. 6."̂  En sustitución  de los dero- 
chos quo fijan los Aranceles judiciales, so 
croa una patente do litigio, de la qu^  ̂ han  
do proveerse cuantas personas entablen 
alguna acoióíi judicial, así como aquellos 
quo so opongan á ésta, sih  quo puedan 
los T ribunales tram ita r  n ingún  asunto 
ni proveer íilngún  escrito antes de que 
haya- sido presen tada auto ellos d icha p a 
tente.

Art. Cuando sea dem andaíite 6 re- 
claDiante algu ien  que acredite benoñcío 
da polM'eza, quedará en suspenso (d deber* 
de los IRiganíes do ad q u irir  patente do 
litig io  hasta  el m om ento do sentencia.

Si ésta fuere adversario  al aetcr, el de
m andado  será exento de la obligación; si 
favorable, las x>artes han  do ad q u irir  y 
p resen tar al Juez ó T ribunal sen tencia
dor Ja paten te  do litig io  correspondiente, 
quedando afectos los bienes litigiosos al 
pago do la  paten te y á los que origino su 
cobranza, p a ra  lo cual so e jercitará p o r 
la  H acienda la  acción ejeciitiva.

Art. 8.*̂  D icha paten te de litig io  será 
abonada en todos los asuntos jud ic ia les 
en dos plazos; oi p rim ero  al p resen tar 
la  dem anda 6 la contestación, y ol se
gundo  al recib irse para sentoncia. E n to 
dos riqr-ellos do cuantía  íd íIote rm inada 
se ab->nv:'á la patento do u n a  sola vez al 

,en tab lar la acción ó p resen tar la  recla- 
.maoióo ante ol Juez - ó T ribunal - com pe
tente.

Á.rt. 9A' I/us patentes serán  talonarhis, 
eiitregándoso una parte  rd. in teresado  y 
quedando la m atriz  un ida á los autos.

A rt. 10. Las paten tes pa ra  los asun- 
. tos do cuan tía  cierta ó valor conocido se 
a ju s ta rá  á la ta rifa  siguiente: has ta  2.500 
pesetas, el 1 por 100;- de 2.501 á 5.000, el 
1,50 p o r 100; do 5.001 á 25.000, el 2 por 100; 
do 25.001 á 100.000, el 2,25 por 100; de 
100.001 á 500.000, el 2,50 por 100; de 500.001 
en adelante, el 2,75 por 100.

Art, 11. P ara  todos aquellos asuntos 
judiciales que versen sobre reclam ación 
de derechos ó cava cuan tía  sea in d e ter
m inada, el v a lo r de ias patentes se a ju s
ta rá  á las reg las con ten idas en el A ran
cel actual, procuraiido  reb a ja r los dere
chos, y so establecerán en v irtu d  de Pi.eal 
decreto, del cual so dará  cuenta á ias 
Goríes,

M adrid, 29 de Novií3mbre de 1915.== 
El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel 
du Burgós y Mazo,
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IlEAL DECriETO ¡
Do acuerdo con oi Coneojo de Míijjs- ;

tros, •
VoT)g:o en au to rizar al de H acienda 

p ara  que proeente á las Cortos ol adjunto  
proyecto do ley sobro reform a de la  le 
gislación .do las Clases pasivas doi .Es
tado,
• Dado 011 Palacio á vchUinuovo de No- 
v iem bre de m il novecientos quince,

ALFONSO.
L' -.'íirjlstro de H acienda,

Gahiso Eiíg;dlál

Á I-AS c o a t e s

Lo notorio de la pravodad que im plica 
el constante aiim eoto dol preso puesto do 
las Clases pasivas del Estado, no lia de- 
toiiido la  concesión de nuevos doroehos

• p a ra  la  jubilación ó para  las ponsionos 
do viudedad (i o rfandad  ex trem ada en 
los ú ltim os diez años en térm inos quo 
puede augurarse  p ara  m uy en breve 
que la  cifra de ta i clase de gastos so ele^ 
vara  en m ayor proporción que el cons
tan te  aum ento do un m illón de pesetas 
que viene su fríen do en cada ojercicio.

Forzoso es, no sólo detonorso en ose 
crimino do generosas concesiones, sino 
buscar un rom edio rad ical por el que se 
logre d ism inu ir la actual insoportab le 
carga de las Clases pasivas, que, ab so r
biendo g;ran psiríe del Presupiiesio, resta  
m edios p ara  el desenvolvim iento de los 
servicios y obras xiAibiicas que x)íidLeraii 
re su lta r  reproductivos, aum eiitando la 
riqueza del paí-s y sus fuentes de cultura.

Do antiguo viene sintiéndose ta l nece
sidad, según acusan los diversos proyec
tos de loy presentados á las Cortes por | 
aiiitrio res 'G obiernos. Con áiiimo rasuei- 
Lo se i)resentó Aiitlmauiente á ]a delibe- ; 
ración y rcsobicióii de las C ám aras un i 
vasto p rog ra ina  de reform as - do' las Ola-  ̂

' S0S pasivas; poro como aquellos o tros que ] 
co.u iguales rasnes lo liabíau precedido, • 
ese proyecto no obtuvo, dasgraciaus.mGn- ¡ 
to, la aprobación deseada. |

Sin em bargo, Jas crienlaciones quo en ' 
él se señalaban han de serv ir de norm a ; 
forzosa para  cuanto se intento en tan  in- j 
teresante cuestión, ya quo no se - 'pueda, ■ 
por lo monos en las circuBSiancias ac- i 
tóales, seguir T)iinto por punto  el rum bo 
que marcó, puesto quo es evid-onte quo si 
la reform a tenía por base, cu parto  pvia- 
cipalísim a, una com binación üaancio ra  
que perm itiese roaJizar una (3niisióii do 
valores im portante, no resu lta  hacedera 
011 época como la xiresente, de trastornos, 
coniiisioíies j  desequilibrios económicos 
en todos los Morcados del m undo. ,i

P o r eso en el proyecto de ley quo el 
M inistro quo suscribo x>rosenta á las Cor
tes no se encon trará  una fórm ula, como 
en aquél se jiroiionía, p a ra  reduc ir de 
momento los gastos p or Clases pasivas

en un tanto por ciento ehivado del coste 
á que actualm eníe asciende; perOf en 
cambio, so establecen reglas severas quo 
en plazo m uy breve, p robablem ente en el 
próxim o ejercicio, p roduclrán  econonilas 
apreciables; sosuxirinio e ’ derecho á cau 
sar babor pasivo |>ara los iiü u ro s funcio 
narios quo todavía no han ingresado  al ; 
se rv id o  dol Estado, y so autoriza la c rea
ción de M utualidades á las quo forzosa- | 
monto hayan do pertenecer esos em plea
dos; se transform a, dentro  de princip ios 
do equidad, aunque envuelvan un sacri
ficio p ara  los que actualm ente p restan  
servicios acüvos, los derechos que lleven 
creados, y, en fm, cui cuanto á ios actua
les perceptores do haberos pasivos, so 
resiabloGü en todo su im perio el carácter 
de alim enticias quo tienen sus pensiones, 
im pidiendo, de ta l modo, que puedan  co- : 
ex istir con ol d isfru te  de ren tas ó beneíl- 
cios que por sí solos les proporcionan  un  
holgado vivir. J

Tal es, á grandes rasgos, ol esquem a 
del contenido del proyecto do ley adjun- ; 
to, que, autorizado por S. M. y con la . 
ax>robación del Ooiisejo de M inistros, tie- , 
lio el honor el M inistro cpie suscribo de j 
soiíietcr á la deliberación y ax>robación ' 
de las Cortes. j

PROYECTO DE LEY j

Artículo IN Desde 1.  ̂ de Enero de 
1916 no crearán  derecho á haber x>asivo 
por jubilación, retiro , viiidociad ói orfan- : 
dad ios servicios de los funcionarios ci
viles y los Generales, Jefes y Oficiales de 
los Cuerpos del E jército y de la A rm ada 
que á p a rtir  do dicha focha ingresen  en ’ 
cualqu iera de los Cuerpos (i O ñcinas del 
Estado.

Art. 2P Los servicios al Estado quo se 
hayan prestado por los funcionarios ci
viles ó por iaüiv id iios do ios Cuerpos del ; 
Eieroito y de i;i A nnads aaiav-d de í.^ de 
Enero de 13.1.6, proriuciráu derocíms á 
Xmnsionos de v iudedad ú orfandad, y se
rán  da abono on las jub ilaciones y re ti
ros, en la form a que determ inan  los ar- 
í.ícn!os 8.^ y 9.^ de la  presente Loy.

A lt. 3N Los perceptores actuales de 
haberos pasivos superiores á 1.000 pese
tas con tinuarán  d isfru tándolos como h as
ta  aquí, siem pr ' que prueben, en la for- 
iiia reg lan ieo tarla  q ue se determ ine, que 
ellos y sus cónyuges carecen de bienes 
d (3 fortune, ren tas ii o tras pensiones, ó 
que no perciben bmieñcios en in d u stria  
ó com ercio que los produzca un ingre.so 
saperio r.á  aquellos haberes.

Igual requisito  so ex ig irá  on los casos 
do rehabilitación  de las actuales pensio- 
nos y para  el d isfru te  de las que se de
claren con Brreglo á íos arlicu los 8."̂  y
9.*̂  de esta Ley.

Art. 4.® Se au toriza al G obierno p ara  
concertar con el In s titu to  Nacional de 
P rev isión  la constitución do las pensio
nes de jub ilación  ó re tiro  y viudedad ú 
orfandad de los funcionarios del Estado,

civiles, m ilitaros y de la Arm ada, o rgani 
zaiido al efecio una ó varias M utualida
des de dichos funcionarios, coji se p a ra 
ción com pleta en las operaciones, cap i
ta l y rosponsabilida los do las dem ás Mu
tualidades que adm inistro  aquel In s ti
tuto.

P ara  la  foim ación de esas M utualida
des contri hu irá  el Estado:

IN Con un tan to  por ciento cuya cuan
tía  se de term inará  de acuerdo con ol re 
ferido Institu to , deducido del im puesto 
de u tilidades que g rava  los haberos do 
los funcionarios civiles, debiendo quedar 
libro en beneficio del Tesoro el im porte  
do dicho im puesto, equivalente al que 
señalen las ta.rifas p ara  los em pleados 
con sueldo fijo de Com pañías ó p articu la 
res.

2.® Con el fanto por ciento que ta m 
bién so fije de acuerdo con ol referido 
Institu to , de los sueldos qu© d isfru ten  
los Jefes y Oficiales de los Cuerpos dol 
E jército y de la  Arm ada, pudlendo oso 
tan to  por ciento ascender como m áx i
m um  al im porte ín tegro  del im puesto de 
u tilidades que satisfacen actualm ente.

3.° • Con el tanto por ciento que se de
term ine en igual form a que la señalada 
en los dos núm eros anteriores, de los 
sueldos asignados á los G enerales del 
E jército  y do la A rm ada, debiendo que
d ar siem pre en beneficio del Tesoro, de 
los descuentos que se realicen ]3or ra -ó n  
del im puesto de U tilidades, ol 5 por 100 
equivalente á lo que pior razón de dicho 
im puesto  satisfacen los em pleados con 
sueldo fijo de Com pañías ó p ir ticu lares.

4.'̂  Con la m itad  del sueldo corres
pond ien te á la i>rimera m ensualidad  de 
sus haberes que cobren del E stado los 
funcionarios civiles y los ind iv iduos do 
los Cuerpos del E jército  y de la A rm ada.

5.'- Con la tohdidad  de la  diferencia 
' do sueldo del p rim or m es en cada ascen
so qu.ü obheigae los faccionarios ci\iIos 
Y los m iiitaros ó  individuos do los Cuer- 
p)OS de la Arm ada.

Con el 75 por 100 -de los haberes 
corrospondioiiícs á los em pleos vacantes 
de todas clases en los servicios dol E sta
do, el cual se d is trib u irá  por Iguales p a r
tes eníro todos ios m utiialistas.

7.® Con las aportaciones que volun ta
riam en te realice cad i m utualista.

Al objeto de estim ular esas aportacio
nes y favorecer, por tanto, el ahorro, se 
dedicará, en beneficio exclusivo do los 
m iitualistas que las realicen, el im porte 
del 25 por 100 de los haberes eorresxmn- 
dlentes á em pleos vacantes y el de las 
m ultas quo so im pongan por falta de 
puntualldcid ó asistencia en el servicio.

A rt. 5.*̂  Las sum as excedentes en la 
adm inistración do los fondos de la  Mu
tua lidad  ó xMiitiialidades que so creen, 
p rovenien tes tan  sólo del in terés de las 
inversiones, revertirán  á ios m utua lis tas 
m ediante p ro rra teo  en la  form a que se 
acuerde con el In stitu to .
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Art. 6.  ̂ Los que hallándose adscritos 
á la Mutualidad ó Mutualidades que se 
creen sufrieran, por causa independiente 
de enfermedad, algún accidente en el 
servicio que los im posibilite para conti
nuar prestándolo, tendrán derecho á dis
frutar de las pensiones que se determi
nen del modo siguiente;

A) Hallando el valor actual en pen
sión de las cantidades impuestas en la 
Mutualidad por cuenta del interesado.

B) Completando la pensión que de tal 
modo se calcule, hasta que resulte equi
valente su importe con la que hubiere co
rrespondido en caso de jubilación forzo
sa por edad al mismo interesado, dando 
por supuesto que las im posiciones por 
su cuenta prosiguieran realizándose en 
análoga cuantía á aquella con que se hu
biesen efectuado hasta producirse la in 
validez, y calculando el promedio anual 
por las hechas en el último bienio.

Será de cuenta del Estado el completar 
hasta el lím ite indicado últimamente ta
les pensiones, bien entendido que no po
drá hacerlo sino para que alcancen á los 
tres quintos del sueldo últimamente dis
frutado.

Además de acordar estas pensiones, el 
Estado continuará satisfaciendo al Insti
tuto Nacional do Previsión, para consti
tuir las de las viudas ó huérfanos de los 
inutilizados del servicio, las mismas can
tidades que al producirse la inutilidad se 
estuvieran dedicando á formar dichas 
pensiones, debiendo cesar la entrega de 
tales sumas cuando el inutilizado llegare 
á lá edad en que le hubiese correspondi
do su jubilación ó retiro.

Art. 7.° Se adscribirán á las Mutuali
dades que se creen:

A) Los funcionarios de todas clases, 
así civiles como militares ó de la Arma
da, que ingresen en el servicio activo del 
Estado desde 1.̂  de Enero de 1916.

B) Los que, hallándose actualmente 
desempeñando funciones activas, lo ha
gan en destinos cuyos servicios no sean 
abonables, con arreglo á la legislación \ 
vigente, para crear derecho á jubilacio- i 
nes ó retiros ó pensiones de viudedad ú ¡ 
orfandad, ni tengan tampoco anterior- | 
mente adquiridos tales derechos en otros | 
cargos que hubiesen desempeñado, á no | 
ser que renunciasen á esos derechos. \

C) Los que se hallen prestando en 1.̂  
de Enero de 1916 servicios activos al Es
tado abonables para su clasiñcación pa- ; 
siva con arreglo á la legislación vigente, 
desde el momento en que cumplan el nú
mero mínimo de años de tales servicios 
necesario para adquirir derecho á jubila
ción ó retiro.

DJ Los que tengan adquirido derecho 
á haber por jubilación ó retiro antes de
1.® de Enero de 1916, desde el momento 
en que completen después de esa fecha  ̂
los años de servicios necesarios para me- f 
jorar las pensiones que como jubilados

ó retirados puedan reconocérseles, con 
arreglo á la legislación vigente, en el , 
grado inmediato superior. |

Los comprendidos en los apartados C) ! 
y D) de este artículo podrán, sin embar- | 
go, ingresar en la Mutualidad antes de 
cumplir las indicadas condiciones, apor- ¡ 
tando las cantidades con que voluntaria- \ 
mente quieran contribuir á la formación ' 
de sus pensiones, pero sin derecho, mien- ; 
tras tanto, al concurso del Estado. (

Art. 8.̂  ̂ Las pensiones do jubilación ó 
retiro con cargo al presupuesto del Esta- ; 
do que correspondan á los individuos 
comprendidos en los apartados C) y D) 
del artículo anterior, se acordarán con- : 
forme, á la legislación vigente, con arre- J 
glo á los servicios anteriores al ingreso 
obligatorio de los interesados en la Mu
tualidad ó Mutualidades que se creen, 
pero abonándose tan sólo los que efecti- ' 
vamente se hayan prestado.

Igual prescripción queda establecida 
para toda clase do jubilaciones ó retiros 
que se acuerden después de la prom ul
gación de esta Ley. •

Art. No se harán, desde 1.̂  de Ene
ro de 1916, declaraciones de derechos á 
pensiones de Montepío de ninguna clase, 
salvo aquellas que procedieran y se hu
biesen solicitado con anterioridad, y se 
restablecen, en lugar de esas pensiones, 
las temporales y vitalicias del Tesoro, tal 
y como so crearon en el capítulo del 
proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862.

Para causar derecho á esas pensiones 
se requerirá haber entrado al servicio 
del Estado antes de 1.̂  de Enero de 1916, 
en cargos que actualmente lo creen á pen
siones de Montepío. ,

No se computarán,^ para el otorgam ien
to de las pensiones dol Tesoro, más ser- . 
vicios que aquellos que, produciendo de- : 
recho en la actualidad á las de Monte- ‘ 
píos, se hubieran prestado antes de fina- ’ 
lizar el año actual ó después de esa fe
cha, siempre que se hayan prestado con 
anterioridad ai día en que obligatoria- | 
mente ingresen en la Mutualidad ó Mu- ' 
tualidades de funcionarios del Estado que 
se hayan creado con arreglo á la presen- | 
te Ley. |

Art. 10. Los funcionarios así civiles 
como militares ó de la Armada que se 
hallen comprendidos en los casos deter
minados en el artículo 8.® de esta ley, no 
producirán derecho á pensión pasiva de 
ninguna clase cuando al acordarse su ju 
bilación ó retiro ó al producirse su fa lle 
cimiento no se hallen al - servicia del E s
tado por haber renunciado á él volunta
riamente ó haber sido objeto de destitu
ción mediante formación de expediente, 
exceptuándose solamente los casos de di- , 
m isión en los cargos de Ministros de la | 
Corona, Presidentes del Consejo de Esta- | 
do. Fiscales del Tribunal Supremo y del 1 
de Cuentas del Reino, Gobernadores ci- | 
viles, y, en general, todos los de catego- !

ría de Jefes superiores de Administra
ción ó por haber obtenido representación 
parlamentaria.

Art. 11. En lo sucesivo no podrá vol
verse al disfrute de las pensiones de viu- ‘ 
dedad ú orfandad de todas clases, con 
cargo al Presupuesto del Estado, cuando 
legalm ente se haya cesado en ellas por 
cualquiera de las causas establecidas en 
las disposiciones por que se rigen. Igual
m ente, sólo tendrán derecho á dichas 
pensiones las huérfanas que al ocurrir 
el fallecimiento de su padre so encuen
tren solteras, con la misma prevención 
de no recobrarlas cuando las hubiesen  
perdido.

Art. 12. Sólo servirá de regulador 
para jubilación ó retiro, con cargo al Pre
supuesto del Estado, el mayor sueldo dis
frutado durante dos años.

Art. 13. En lo sucesivo no se podrán 
. declarar derechos á pensiones de viude
dad con cargo al Presupuesto del Estado 
en fa.vor de las viudas que hubiesen con
traído matrimonio después de haber ob
tenido sus cónyuges la jubilación ó re
tiro.

Tampoco se declararán i3ensiones de 
orfandad á cargo del Estado en favor de 
los hijos habidos en matrimonios con
traídos por los jubilados ó retirados des
pués que cesaren en el servicio activo.

Art. 14. Las pensiones de jubilación ó 
retiro á cargo del Estado habrán de so li
citarse dentro del año siguiente á la  fe
cha en que los interesados llegasen á una 
de dichas situaciones. Las de viudedad ú 
©rfandad habrán de pedirse dentro del 
año siguiente á la defunción del causan
te. Prescribirá el derecho al disfrute de 
las pensiones indicadas cuando no se hu
bieran solicitado en los plazos referidos, 
así como cuando, una vez obtenida la de
claración del derecho á disfrutarlas, no 
se presente en el plazo do seis meses la 
correspondiente documentación para la 
inclusión en nómina.

Los servicios prestados en los Cuerpos 
del Ejército y de la Armada serán de abo
no para las jubilaciones, pero en lo su¿e- 
sivo éstas so regularán por el sueldo ma
yor disfrutado durante dos años en di
chos Cuerpos, á no ser que resulten de 
más duración los servicios civiles abo
nables.

Art. 15. Justlñcado por cualquier m e
dio que un jubilado por im posibilidad  
física se encuentra al servicio de Empre
sas, Compañías ó de cualquiera otra en
tidad, ó se dedica al ejercicio de una pro
fesión, cessrá en el percibo del haber que 
por su situación le corresponda hasta 
tanto que so demuestre cumplidamente 
la desaparición de la causa de suspen
derse el pago de su haber.

Art. 16. No disfrutarán haber en con
cepto de excedencia otros funcionarios 
que aquéllos que^pasasen á tal situación 
por virtud de supresión de plaza, caso eî
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el cual les será abonada la m itad  del 
sueldo que en activo les correspondiera, 
siem pre que no puedan  ocupar vacante 
de clase in ferio r á su categoría, que des
em peñada en com isión, fuese re trib u id a  
con m ayor sueldo que el haber que por 
excedencia les corresponda.

Art. 17. No podrá  entenderse m odifi
cada la  presente Ley n i am pliados sus 
preceptos sino cuando en o tra  que se 
d ictare se declare así expresam ente, se
ñalándose los artículos de ésta que so 
m odifiquen ó cuyas disposiciones se am 
plíen.

A rt. 18. E l M inistro de H acienda dic
ta rá  los Reglam entos j  disposiciones que 
sean necesarios p ara  el cunipliniionto de 
esta Ley.

Art. 19. Quedan derogadas todas las 
Leyes, Reales decretos y Reales órdenes 
y dem ás disposiciones que so opongan  á 
lo establecido en la  presente Ley.

M adrid, 29 de N oviem bre do 19 i5 .= E l 
M inistro de Hacienda, Gabino Bugallal.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de M inis

tros,
Vengo en au to rizar al M inistro de H a

cienda p ara  cpie p resente á las Cortes un 
proyecto de ley destín ando parte  de ios 
terrenos que el Estado posee en la  Mon- 
cloa á la  construcción de una F acultad  
de Medicina, con su H ospital clínico.

Dado en Palacio á veintinueve de No
viem bre de m il novecientos auirice.

ALFONSO.
'Se

Á LAS COUTES

La necesidad de atender á la  debida 
instalación de local adecuado p ara  una 
nueva Facultad  de Medicina, viene p reo 
cupando la  atención del Gobierno, como 
sen tida ya desde hace tiem po. Tal nece
sidad se ha hecho m ás im periosa, tan to  
p o r la escasez de condiciones, que cada 
vez so no tan  m ás en el edificio donde ac
tua lm en te se halla  establecida, cuanto 
p o r la  conveniencia de dotarla, en el lo
cal, de m edios indispensables p a ra  su 
buen  funcionam iento que el progreso re 
clam a en beneficio de la  enseñanza y 
práctica de la ciencia y notorio  provecho 
com ún al p ro fesoradoyá los alum nos, no 
menos apreciablo p ara  el hum anita rio  ñn 
del H ospital clínico anejo á la  Facultad  
de Medicina.

Esa preocupación po r subvenir á la 
necesidad expresada indujo  al Gobierno, 
como p rim era  m edida, á buscar sitio 
donde pud iera  tener lu g a r el onipiaza- 
m iento del edificio, y cree haberle h a lla 
do conveniente en los te rrenos que el 
Estado poseo en la  Moncloa, de cuya ex
tensión pud ie ra  dedicarse la  proporcio
n ad a  al ñn  que se persigue, y lograrse, 
QOíx esa buena base de exce;iente situación
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y las com plem entarias deterniinacionGS, 
tener en su día un edificio que llene con 
am plitud  y perfección, en arm onía con 
los adelantos científicos, la  iiocesldad 
sentida y la conveniencia do una sa luda
ble instrucción y un higiénico funciona
m iento del Hosx^itai clínico en sus im 
portan tes fines.

F undado en estas consideraciones, el 
M inistro que suscribe, de acuerdo con el 

i Consejo de M inistros y autorizado por Su 
I M ajestad, tiene la ho n ra  do som eter á las 
§ Cortes el siguiente

I PROYECTO DE LEY

j A rtículo imico. De los terrenos que el 
i Estado posee en la  Moncloa se destinará 
I una porción do 25 hectáreas para  la cons- 
I triioción de una F acu ltad  do Medicina, 
í con su H ospital clínico.

E l M inistro do Hacienda, de acuerdo 
con el de Instrucción  Pública, adoptará 
las disposiciones convenientes p a ra  el 
CLimplím iento de esta ley.

M adrid, 29 de Noviem bro do 1915.~E1 
M inistro de Hacienda, G abino Bugallal.

. REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo do M inis

tros,
Vengo en au to rizar al M inistro de H a

cienda p ara  que presente á las Cortes un  
proyecto de ley sobre exenciones tr ib u ta 
rias á los Sindicatos industria les, m er
cantiles ó de artesanos y obreros que se 
constituyan, así como á las f Yleraciones 
que entro ellos se form en.

Dado en Palacio á tre in ta  de Noviem- 
, b re  de mil novecientos quince.

ALI’-ONSO.
Miixistro Ss HñcRííúa,

Bugalla!.

Á LAS CORTES

Cum ple el Gobierno, con la  i^reseiita- 
ción del proyecto de ley adjunto, la  p ro 
m esa conten ida en el Real decreto de 81 
de Ju lio  líltimo, referente á la constitu 
ción de Sindicatos industria les y m ercan
tiles, p a ra  los que fué otorgado up ap la
zam iento en el pago de algunos tribu tos, 
m ien tras las Cortes no resolviesen la 
exención de los m ism os.

P ero  el M inistro que suscribe ha  en ten 
dido que al conocer el P arlam en to  de tan  
im portan te  cuestión, debía som etérsele 
ín teg ram ente el problem a, sin  dejar éste 
reducido á los térm inos en que lo tra ta  
el Real decreto m encionado, sino, por el 
contrario, concediendo m ayor cam po de 
acción á los SindiCíitos que se constitu 
yan, perm itiendo  que puedan  tam bién 
form arlos, con finos económicos exclusi
vam ente, los artesanos y obreros, y au to 
rizando que dichas entidades se agrupen 
p ara  fac ilita r ia  función que están llam a
das á cum plir.

Refiérense las exenciones r u ó  se p ro 
ponen á los im puestos que gravan  la 
coiistitucióit de sociedades y ia emisión
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de sus acciones en cuanto á los Sindica- 
 ̂ tos que se form en y las federaciones en 
[ que se agrupen, con lo cual evidentem en- 
I te no se lesionarán los in tereses del E ra- 
I rio, porque sólo ante el estím ulo que se 
I ofrece cabo alentar la  esperanza de que 
I lleguen á constituirse. La renuncia, pues,
I á perc ib ir tales im puestos hace relación 

tan  sólo á tribu tos que no se cobrarían  
tam poco si la  exención no se acordase, y 
en cam bio cabe confiar en que el funcio
nam iento  de las entidades referidas sea 
fecundo p ara  el desarro llo  de la  econo
m ía nacional.

Tam bién en cuanto á los S indicatos, 
pero no respecto de sus agrupaciones, so 
propone la exención dol im j)uesto de las 
tarifas 2.^ y 3.^ do U tilidades, conform e 

: so ofreció en el Real decreto do referen- 
; ola. E l Gobierno ha entendido que no de

bía detenerse en el cam ino d eo to rg a r  es
tím ulos para  que se constituyan entida- 

 ̂ des do esa clase, ya que la experiencia en 
otros países dem uestra lo beneficioso de 
sus resultados, hasta  el punto  de que en 
ellas so encuentra siem,..re un medio de 

I facilitar la fluidez del crédito privado  
' cuyo desarrollo  os base esencial de la r i 

queza nacional.
F uncionan  en el ex tran jero  las Socie

dades á que se hace referencia re lic ío - 
nándoso con hamos  locales ó regionales 
X3ara llegar á los bancos centrales en que 
rad ica la fuente del crédito que utilizan . 
Falto  nuestro  país de una organización 
b,i ncaria  adecuada á tales fines, convie
ne in c ita r las in iciativas privadas p a ra  
form arla, y á ese propósito  ha considera
do oí M inistro que suscribe que in teresa 
facilitar la  creación de Sociedades in te r 
m edias, on que so puedan federar los Sin
dicatos, las cuales, adm in istrándo las y  
d irigiéndolas, puedan  aproxim arlos al 
Banco de E spaña ó al In stitu to  de C rédi
to, cuya creación está actúa m ente á es
tudio del Parlam ento . Los Sindicatos ju z 
garán  con entera libertad, sin que n in g u 
na relación obligada se les iinjoonga, si 
X)or si solos ]3ueden cum plir su com etido 
ó si ogriqjándose pod rán  realizarlo  con 
m enores trabas.

F undado  en las considoraclones que 
quedan expuestas, tiene el honor el Mi
n istro  de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y con la aprobación 
deS . M., do som eter á la deliberación y  
resolución de las Cortos el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® So declaran com prendi
dos en la |.)rese]) ie Ley y con derecho á 
los benoíioios que en ella se conceden:

1.  ̂ Los Sindicatos industria les ó m er
cantiles que se hayan constituido con 
arreglo  á los preceptos del Real decreto 
de 31 de Ju lio  últim o.

2.® Los que so constituyan en lo 
sucesivo en la form a determ inada en los 
artículos 1.^ 2."̂  y 3.® de dicho Real de- 
cjpeto, aun cuando entre sus operaciones
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real i con las de coí^pras al por m  ; yor, 
siem pre qiio se reñoran á nroductos ó 
m ercaderías noccsanos p a ra  la in d u stria  
6 comercio de sus asociados y los liayan 
do ceder á éstos, precisam ente al precio 
do coste, sin  ganancia do n in g u n a  cióse,

3.^ Los que se constituyan por artesa
nos y obreros de un m ism o oñcio 6 i-aino', 
iwldorUos en una. m ism a localidad, y 
tengoíi por objeto oi auxbio  m utuo, en 
tro ellos, con finos ccouúiriícos r xcliislva- 
m rníe, m edíanlo In solidaridad, do sus 
rrsponsabilldade-s, y con cxclii ión  abso- 
iu ta  (lo objetivos políticos y  sociales, 
siendo ajena á su función, en su conse- 
cir-ncia, la inicrveiicíón en ios conflictos 
en tre  el capital y el trabajo  y el auxilio  á 
sus asociados en las hiiejgas ó paros co
lectivos de los mismos.

4/-̂  Las agrupaciones do Sindicatos 
que so constituyan con arreglo  á la p re 
sente Ley, cuando tengan  por objeto fa 
vorecer el desenvolvim iento de los m e
dios de acción do ellos y facilitarles su 
gestión y adm inistración, conservando 
ceda uno su responsabilidad propia para  
las operaciones que realice.

Tam bién podrán esas agrupaciones 
asegu rar á los S indicatos o3 riesgo de la 
insolvencia de sus asociados.

Art. 2y  Las enlidades á que se refiere 
el núm ero 3A dod artículo  an terio r po
drán  adoptar la form a do Com pañías 
anónim as, 6 sim piem ente de A sociacio
nes, En el p rim er caso constitu irán  su 
capital represen tándolo  por acciones ó 
por certificados de inscripción como ac
cionistas de ios individuos que las cons
tituyan , pudiendo establecerse que las 
aportaciones en efectivo so verifiquen 
por entregas periódicas, bien sean sem a
nales ó ineiísuales, basta  oí pago com
pleto del capital que cada uno baya su s
crito.

Aun cuando sólo deseen constitu irse 
como Asociaciones civiles, será preciso 
el otorgainieiiío  de escritu ra  pública p ara  
establecer con las necesarias garan tías 
el princip io  de responsab ilidad  m utua 
en tre  los asociados, la  cual podrá ser i l i
m itada ó reducida p ara  cada uno Iiasía 
la cantidad que so determ ine.

Art. 3A Los S indicatos que se consti
tuyan  con arreg lo  á los tres p rim eros nú
meros del arliciilc 1.' de la  p resen te Ley, 
cualqu iera que sea la  form a que adop
ten, tendrán  como objeto p rim o rd ia l el 
establecer la  responsab ilidad  solidaria, 
ilimitada ó no, entre sus m iem brqs, por 
lo cual, cuando formen Compañías anó
nimas, so entenderá asociado al princi
pio jurídico que rige para ellas el de la 
cooperación entre los socios para las ope
raciones de caución m utua que efectúen.

Art. 4A Las entidades que se form en 
para facilitar la gestión y adm in istración  
de los Sindicatos agrupándolos á esos 
fines, habrán de constitu irse como Com
pañías anónimas, y para disfrutar de los 
beneficios de esta ley tendrán que somo- 
fersQ á la inspección del Gobiorno.

P odrán  dedicarse, como instituciones 
La 1) cari as especIalin oritG dedicadas á fa
vorecer la gestión y el desarro 'Io  do los 
Sindicatos, á descontar los efectos do co
m ercio en que iiitorvongaii estos ó sus 
asociados: á realivar á unos y otros an ti
cipos do fondos; á garan tizarles p a ra  la 
oblenolón do créditos en otros Bancos; á 
efectuar endosos do los efectos referidos; 
á. rec ib ir do los m ism os en depósito, v a 
lores ó inetáiico; á abrirles cuentas co
rrien tes con in terés ó sin ci, y, en geno- 
ra], á todas las operacionos'bancarias quo 
iiitcrcseii ó. los S indicatos ó á sus aso
ciados.

P odrán  taiiibión ab rir  cuentas co rrien 
tes á los pariiciilaros ó Sociedades y r e 
cib ir depósitos de valores de los m is
mos.

Art. 5.^ Las Sociodades com prendidas 
en el artículo 1;  ̂ de la presen te ley esta
rán  exentas del pago de los 1 o,puestos 
do Derec]]os reales por constlPucióii y 
modificación de Sociedad, y do Tim bro 
de em isión y do nogoclación de sus ac
ciones, así como del correspondiente á 
las escriiu ras do constitución social y 
m odificaciones de la  m ism a.

Los Sindicatos com prendidos en los 
núm eros l.L 2.^ y 3.® del referido a rtícu 
lo 1. ,̂ d isfru tarán  tam bién de la  exención 
del im puesto de U tilidades de las ta r i
fas 2.^ y 3.^

Art. 6.^ P a ra  d isfru tar de los benefi
cios á que hace referencia el artículo  an 
terio r, será prociso que las Sociedades 
que á la p rom ulgación de esta ley se h u 
bieren  constituido, lo hayan hecho con 
arreg lo  al citado Real decreto de 31 do 
Ju lio  de 191o y al procodim iento en el 
señalado, y que las quo se constituyan on 
io sucesivo obtengan del M inisterio de 
Ilacionda Real orden aprobatoria  do sus 
E sta tu tos ó Reglam entas.

Los térm ino" p ara  lá  presontaeión do 
los d ociiinc .n ..' i ’Iquldar no em pezarán 
á correr sino d :n lc  oí día Gíguionto al en 
que venza el plazo de sesenta días h áb i
les dosdo la focha do en trada en el Mi
n isterio  do fíaciouda do la solicitud de 
aprobación do los Estatu tos ó R eglam en
tos, la cual so dem ostrará m edian te el 
recibo corresporidiento expedido por el 
Registro general do dicho- M inisterio.

Las Oílciiias liquidadoras, cuando se 
presento la Real orden declarando las 
exenciones, pondrán  las notas debidas oii 
los docum entos en que proceda hacerlo, 
y, en otro caso, ó sea cuarido ol M iniste
rio  dentro del plo.zo m arcado nada h u 
biese dispuesto, resolverán con arreglo  á. 
los preceptos de esta Ley respecto de las 
exenciones que on tdla so autorizan. Con
tra  sus rosofuciones podrán  u tilizarse los 
recursos correspondientes sin  necesidad 
do proceder previam ente al pago do la 
liquidación ^feetur.d u

A ■’t, 7. ‘ .di;':;-ras no Dsté declarada hi
exeiivóóa de Impuestos ó satisfecha la  l i 
quidación practicada do los m ism os, no 
podrán cornm zar á funcionar las Bocio-

dados á que se refiere el artícu lo  lA de 
esta Ley, incurriendo , si lo hicieran, en 
las consiguientes responsabilidades p o r 
defraudación, ano quo posterio rm ente se ■ 
las cloelarase exentas del tribu to .

Art. 8.^ Los S indicatos á que se refie
ren  io s  nú  moros lA y 2A del articulo  íA 
do esta Ley, hab rán  do consignar en sus 
E sta tu tos lo siguiente:

A) Que el objeto p rin c ip a l del S indi
cato es ol de afiauzar, medí an te la co
operación entro los asociados y la Mu
tua lidad  do rosponsabilM ad entro los 
m ism os, el crédito de cada uno de ellos.

B) Qxie h ab rá  do dodicarso á dar su aval 
á  las letras, choques ó pagarés que los 
asociados expidan ó hayan  aceptado, favo 
recioiido do ta l modo su descuento on b an 
ca; á. adm itir endosos de esos m ism os efec
tos para  facilitar de osa suerte su negocia- 
c íó d ; á  acred itar y  garan tiza r los depósi
tos quo constituyan los asociados do p ro 
ductos ó m ercaderías quo no se transío r- 
iDon, so p ierdan  6 se m orinon por la ac
ción del tiem po ó del alm acenaje y quo 
sean fád iinen to  clasiñcablos, expidiendo 
ios resguardos corrospondientes acred i
tativos de la  constitución dC/ esos depósi
tos, debiendo éstos quedar necesariam on
te á disposición del Sindicato, y adem ás, 
cuando dispongan de capital que lo con
sienta, ai doscuonío do ios efectos de co
m ercio expedidos p o r los asociados; á  
conceder á éstos préstam os m ercantiles, 
incluyéiidoso en esta ciase do operaciones 
la de facilitar créditos á  los exportadores 
do m ercancías ó fru tos do producción n a 
cional, y, fliialmeiito, á negociar oí redes- 
cuonto, cuando lo conviniere hacerlo, de 
los efectos correspondientes á las opera
ciones indicadas en el Banco de E spaña 
ú o tros E stablecim ientos bancarios.

CJ Quo para la adm isión do depósitos 
de fru tos y jiiereadenay, á ñ u  de p roceder 
á su conservación y custodia, así coiiro 

„ .3 em isión correspondiente de sus 
' V i.. ..03 noniinativos ó al po rtador, se 
v,oncdiiii} 0 el S indicato como C om pañía 
do Almacenes generales ■ de ■ depósitos, 
siéndole de aplicación los preceptos con
tenidos en las sección 10 del títu lo  l.A li
b ro  2A del Código de Comercio, debién
dose lo rn ia lizar los depósitos m edian te 
contrato  celebrado con los depositantes» 
en ol cual éstos confieran al Sindicato 
m andato  especial, solam ente revocable al 
cancelarse aquéllos, facultándole p a ra  
ena jenar en subasta  pública ]a.3 m ercade
rías  ó fru tos dei^ositados cuando lo soli
citase el acreedor, que poseyendo el re s 
guardo  expedido no fuera pagado al ven
cim iento del crédito  que tonga á su favor.

D) Los lím ites y la  duración po r los 
cuales pueda ser acordada á cada so fio 
la  caución del Sindicato.

E) La form a de distribuir los benefi- 
Ci 3, d lo < hubiere, debiendo dedicar un  
2 ) |C:i' DO, por io monos, á  constitu ir un  
fondo de reserva, y rep a rtirse  el exceden
te que resu lte  en tre  los socios en propor- 
ci 'c fi eajutal que tengan dcscmbofecujo
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y á las coniisioises á interesas que Iiayen 
satisfecho al SiiíCiícato por razón do las 
operaciones realizadas.

A.rí. 9Ó* Los asociados en ios S ind ica
tos á que so fcílcre el artíeulo  an terio r 
podrán  re tira rse  de él cuando les con
venga hacerlo, poro conservarán su p ro 
porcional responsabilidad  en todas las 
operacionos realizadas m ien tras perteiie- ■ 
cieron á el, hasta tanto  que so liqu iden  
p o r completo.

El capí tai desem bolsado por el socio 6 
socios que deseen ro tirarso  do los S ind i
catos so Ies reinÍGgíCj’á " oi <s cu aT'ío 
lo consientan lo:̂  um,v.óci 
cediéníiose en eie cu f  ̂  ̂
del m ism o, ó dimiti j 
so (ddctoara. rodríchii 
en la form a prcoi^'> m ) ' E 
morclo. ]jo igual m odo so procederá en 
cuanto al socio que dejare do ejercer la 
in d u stria  ó com ercio á que estuviere de
dicado Y con respecto do los herederos 
dol asociado íallccido que no lo sucedan 
on el ejercicio do los m ism os com ercio ó 
iu d ü stiia .

Art. 10, La adm isión de nuevos aso
ciados se h ará  constar en una escritu ra  
adicional á la de eonstilución d.d S ind i
cato, y p ara  su inscripción - se seguirán  
los m ism os trám ites señalados en el a r 
tículo 4A

El hecho de re tira rse  algún  socio del 
S indicato so h ará  constar en acta no ta
r ia l que p ara  su inscripeic-iij que será 
obligatoria, en oí Registro m orcantil, d e
berá p asar por los m ism os trám ites se
ñalados en el párrafo  anterior.

Tanto el a|)aríairilGiito de algún aso
ciado cmño la adm isión do alguno n u e
vo, no su rtirá  erecto respecto de tercero 
sino desde la  correspondiente inscrira
ción en oí Registro m orcantih

Oiirmáo po r la  adm isión do nuevos so
cios inora necesario á los Sindicatos em i
t ir  uuovas acciones p o r no conservar cu 
cartera pondi-udus do suscripción las 
que Ies fueren  pro oirás, podrán  hacerlo 
cuando se h aliare tíos em bolsado el 5.0 
por lüO por lo inenos dol valor nom inal 
de las suscritas.

ÁTí. 11. Sobro las cantidades que coiis- 
tituym i el fondo de reserva no tend rán  
derecho alguno los asociados que so re- 
tiroii del Sindicato. Sin em bargo, en el 
caso de que un asociado enajenase á otro 
su participacióiq le tran sfe rirá  al propio 
tiem po BU derecho eventual á la p a r teco- 
iTespondiente de aquel fondo.

Arí. 12. El capital de los Sindicaios, 
juntaiTiente con el fondo de reserva y la 
sum a á que ascienda la responsabilidad  
m u tua  entro ios asociados on las opera
ciones realizadas, es tarán  afectos á ios 
resu ltados que éstas ofrezcan.

Art. 13. Los Sindicatos podrán  coiis-, 
tituirso sin que esté hecha la suscripción 
to tal do las acciones que represen ten  su 
capital ni desem bolsado por com pleto el 
valo r nom inal de las suscritas.

De las acciones em itidas podrán  con 
servar en cartera  las que no so hallen  
suscritas, reservándolas p a ra  atender á  
las dem andas que puedan efectuar los 
nuevos asociados (pao adinitau.

Art. 14. Los Sliulísatos estarán  reg i
dos por un Consejo do A dm inísíraclóii.

Los Estatu tos deterin inaráu  la s-facu l
tados de este y aquellas que han  de que
dar expi*e«amento reservadas á la  Ju n ta  
general do asociados, en tre las cuales 
lorzosam ento-habrá do estar lado .seña- 
A ’ de la responsabilidad de

 ̂ I ' "'US m lciubros on las opera- 
1 T* L ni i cato.

A r t .  i.5. Todas las operaciones que 
realicen los Sindicatos habrán  do rcLacio- 
liiirso en un libro quo so titu la rá  «De 
operaciones», en e l 'c u a l so consignarán 
éstas, seílalandü los íolios do  bus respec
tivos asientos en los libros D iario y Ma
yor, La A dm inistración del Estado podrá 
inspeccionar ese lib ro  siem pre quo lo es* 
tkne oporluno.

Los balances a n u a le s  do los Sindicatos 
so  p u b lic a r á n  e n  ia  G a c e t a  d e  M a d r id .

Art, 16. Los individuos quo com pon
gan  los Consejos de adíainioiración se
rán  responsables persom ilm ciito do las 
infracciones quo se com etan de los E sta
tu tos y de los perjuicios xqiio por ellos se 
irrogaren , así como de Jas oruisionos en 
quo incurran , no solicitando la in sc rip 
ción de las nioüiñeacioiies que se p roduz
can en los Sindicatos.

Árt. 17. En los casos de iiifracclón de 
los preceptos do ésta Ley com probada ad- 
in ln istratlvaineiite , el Minist-m do H a
cienda dejará sin efecto Jas exoncionos 
de im puestos que so hayan acordado, pro- 
cediéndose iniiiodiatam onte á la oxacción 
de los m ism os.

Art, 18. E l M inistro do H acienda ro- | 
mlxlrá al Banco de Espada ir  > do ¡ 
.todos los Sindicatos quo so c( ' « j i  !
con arreg lo  á la  presente ,L  de
que dicho E stabieci mi en to, con m- lo 
los aiitocedenies quo so lo facRixon o pida, 
proceda á t lasiñcaiios p a r a  la concesión 
del crédito  que les xDUOda otorgar.

E l Banco do E spaña conranlcj.rá t r i 
m estralm ente al M inistorio de H acienda 
el im porte  to ta l de los créditos quo haya 
concedido á los Sindicatos.

Aid. 19. E l M inisterio de H acienda 
d ic tará  las disposiciones que estim e ne
cesarias p ara  el cum plim iento  do la  p re 
sente Ley.

M adrid, 30 de N oviem bra de i915.“ El 
M inistro de Hacienda, Gabíno Bugallal.

EXPOSICION
SEÑOR: Al encargarse la  H acienda de 

la  A dm inistración del Monopolio de ce
rn ías, celebró contrato  p a ra  su fab rica
ción en la cantidad necesaria a l consumo 
nacional.

Uno do esos contratos, quo com prendía i 
los fósforos do cartón  y cerillas de vigi- '

lanto, se otorgó con el antiguo Gremio 
do fabricantes de España, contrato quo 
rigió liasta e l  20 de O ctubre últim o; y 
desdo esta fecha so tuvo x)or roscindido á 
solicitud cío ia entidad contratista, que 
así lo reclam ó en viiáiid do la facultad 
quo á Glla, lo m ism o que á la H acienda, 
L'B concedía la condición 10 del contrato, 
alegando que el jirocio íijado á la unidad 
no era  ya rem unorador xior la elevación 
quo h ab írn  sufrido los á que se adqui
r ían  Jas p rim eras  inatcrias c o u q )O ü e n te s  
de la fabricación en los pun tos p roduc
tores.

E ste hecho, que determ inó  el quedar 
oii suspenso la fabricación do aquella 
clase de fósforos y cerillas, obliga al Mi
n istro  quo suscribe á ado]>tar m edidas 
ráp idas y do Urgencia, p ara  que, rea n u 
dándose las 3fí dores, no se in te rru m p a  
por largo tiem po el su rtido  de las Dele
gaciones de provincias, y de ahí quo se 
reduzca el xilazo del concurso al iníni- 
niiiiii autorizado por la  loy de C ontabi
lidad.

M adrid, 29 do N oviem bre do 1915,
m n o n :

h  fj. B. P. áe V. M.,
íáigsüal.

RBAX DECRETO ‘
En considoración a la s  razones expues

tas por ol M inistro do Hación da, de 
acuerdo con el Consejo do M inistros y 
oído el Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
So autoriza al M inistro do H acienda 

p a ra  con tra ta r, m edianto concurso x>h- 
bllco, que ha de anunciarse con diez días 
de anticiilación, ia  fabricación da fósfo
ros de ca rtó n  y cerillas de vigilante, con 
las m ism as bases, iirecio y condiciones 
que rig ie ron  en el contrato celebrado 
con el Gremio do F abrican tes de fósforos 

, do España en 13 de Abril do 19ó8 y mo- 
diñoacioues riostorlorm ente in troducidas 
on ol mismo.

Dado en Palacio á veintinueve de No* 
viem bro 6e oiil noveciontoB quumc,

ALFONoCb
El MiDi«ÍTo íie Kaclerjaa, 

hHijÉü BagíÁdaL

REALES DECRETOS 
' A x^ropuesta del M inistro de H acienda, 
de acuerdo con el Consejo do M inistros 
y de conform idad con el d ictam en del 

■ Consejo de Estado en Pleno,
Vengo en au to rizar la  adquisición por 

subasta pública, con arreglo  al pliego de 
condiciones quo se aprueba, del carbón 
do cok necesario para  las labores do la 
F ábrica Nacional de Moneda y T im bre, 
duran te dos años.

Dado en Palacio á tre in ta  do N oviem 
bre de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El MiolBlro de H acienda, ;

Satiiiio Bügaüál.
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A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y do conformidad con eL dictamen del 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en autorizar la adquisición, por 
subasta pública, con arreglo al pliego de 
condiciones que se aprueba, do la leña 
de encina necesaria para las labores de 
la Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre durante tres años.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
JEII M inistro de H acienda.

Vengo en nombrar Administrador de 
Contribuciones de la provincia de Barce
lona, con la categoría de Jefe de Adm i
nistración de cuarta clase, por el turno 
tercero de los establecidos en el articu
lo 1.® de la Ley de 19 de Julio de 1904, 
condicionado por el 9.  ̂ del Real decreto 
de 27 de Julio de 1914, á D. Manuel He
rrero y Ferrer, que lo es de la de Sevilla, 
con la de Jefe de Negociado de primera 
clase, á quien corresponde el ascenso por 
renuncia de los anteriores con preforen- 

yte derecho.
Dado en Palacio á treinta de Noviem 

bre de m il novecientos quince,
ALFONSO.

Bi M inistro úe H acienda,

Gabino B agallal.

M IISTER IO  D E J A  (ÍO BSM AC Itó
EXPOSICION

SEÑOR: La Junta de gobierno de la 
Caja de Ahorros y Montepío de Barcelo
na, eleva al Ministerio de mi cargo, con 
la súplica de que V. M. se digne aprobar
lo, un proyecto de Estatutos para el régi
men de aquella institución, modificando ’ 
ios que, autorizados por Real orden de 
8 de Octubre do 1899, rigen en la actuaii- j 
dad. Sin alterar los fines benéfico socia- • 
les que la institución está llamada á cum- ' 
plir, ni aun modificar de un modo esen
cial los preceptos contenidos en los anti
guos Estatutos, se consignan en el i^ro- j 
yecto reformas inspiradas en un lauda- ‘ 
ble propósito á que la Administración  ̂
pública debe coadyuvar. Tales son el de j 
armonizar la denominación del estable- i 
cimiento y su organización, con las dis- | 
posiciones legales á cuyo amparo se creó I 
y  han regulado su funciona u lento, y el | 
satisfacer las exigencias del creciente des- ; 
arrollo de sus operaciones y nuevas con- ! 
veniencias sociales sentidas en la prác
tica.

A este propósito obedece que se m odi
fique la antigua denominación de Caja 
de Ahorros y Montepío, reservada ésta á 
otras instituciones de previsión y  soco
rro, por la de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad;, que se consigna en el proyecto,
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de acuerdo con el Real decreto de 29 de 
Junio de 1853 y Ley de 29 de Junio de 
1880, que promovieroii la creación de 
esta clase de Establecim ientos y decla
rándolos do beneficencia los colocaron 
bajo el protectorado del Gobierno, así 
como las innovaciones que se introdu
cen en la reglamentación interior, reor
ganización de Sucursales y ampliación  
de operaciones, responden al aumento de 
éstas, ocasionado por la confianza que el 
Establecimiento inspira, y á enseñanzas 
do la experiencia que i)recisa recoger en 
l^rovecho do la institución y de los par
ticulares que utilicen sus benéficos au
xilios. Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene e l ho
nor de proponer á V. M. el adjunto pro
yecto do Decreto aprobando los Estatu
tos para la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona.

SEÑORs 
A U. P, i® V  M.,

Í058 Siücliez 8aí)rra.

REAL' DECRETO
A propuesta  del Ministro de la Gober 

nación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. So aprueban ios nue

vos Estatutos de la Caja do Ahorros y  
Monte de Piedad de Barcelona.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre da m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro de la  G ob ern ación ,,

José Sáncboí Ga?rra.

. B B T A T Ü T O B  
d a  l a  C a j a  d a  A h o r r o s  j  M o n t a  

d a  J ? i s d a d  d e  B a rce lo n a .

TÍTULO PRIMERO
OBJETOS Y ORGANIZACIÓN DEL ESTABLE

CIMIENTO

Artículo 1.® La Caja de Ahorros y  
Monte de Piedad de Barcelona constitu
yen un establecimiento benéfico bajo la 
protección y dependencia del Ministerio 
de la Gobernación, el cual las ejerce di
rectamente y por medio del Gobernador 
civil de la provincia, y es el mismo , que 
en la actualidad funciona con el nombre 
de Caja de Ahorros y Montepío do Barce
lona. ,

Art. 2.̂  ̂ La Caja (ie Ahorros está des
tinada á guardar y hacer iiroductivas las 
economías de las persona^ laboriosas. 
Podrá también admitir cantidades perte
necientes á las Asociaciones que indivi
dualmente sean aceptadas.

Art. 3.° El Monte de Piedad tiene por 
objeto hacer préstamos con preferencia 
á las clases necesitadas, sobre alhajas, 
ropas y otros efectos á un módico inte
rés anual.

Art. 4.  ̂ Para dirigir y administrar el 
establecim iento con arreglo á estos Esta
tutos, habrá una Junta de gobierno y una 
Comisión directiva.

TITULO 11
DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Art. 5.  ̂ La Junta de gobierno estará, 
form ada del Gobernador civil, que será 
el Presidente; de un Vicepresidente de
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signado del modo que expresa el artícu
lo siguiente; do un Vocal nato, que será 
el Cura Párroco más antiguo entre los  
de Barcelona, y de 33 Vocales, incluido 
el Vicojiresidente, nombrados por Real 
orden, á propuesta en torna, que por ter
ceras partes formará la Junta cada tres 
arios, sin perjuicio de las propuestas por 
las vacantes que on el intervalo ocurran. 
Podrá ampliarse hasta 40 el número de 
los últimos Vocales, cuando en opinión  
do la Junta de gobierno lo requieran las 
n. cesidades del servicio.

Art. 6.  ̂ Desempeñará la  Vicepresi
dencia el Director primero de operacio
nes de la Dependencia Central, y, en su 
defecto, sucesivamente, los Directores se
gundo y tercero de la misma dependen
cia y los Vocales de la Comisión directi
va, por el orden en que se enumeran en 
el artículo 13. Entre los Directores de su 
cursal, la preferencia será determinada 
por la antigüedad en el cargo de Vocal de 
la Junta de gobíeríio.

Art. 7.  ̂ El cargo de Vocal de la Junta 
de gobierno es voluntario, honorífico y 
gratuito, y recaerá x^recisamento en per
sonas domiciliadas en Barcelona.

Art. 8.̂  La Junta do gobierno nom 
brará entre sus Vocales tres Directores, 
primero, segundo y tercero de operacio
nes de la dependencia central, un Conta
dor, un Tesorero, un Secretario, los D i
rectores prim ero, segundo y tercero 
para las sucursales y los sustitutos que 
se mencionarán en otros artículos. Estos 
cargos se  conferirán iimiediatamente 
después de darse posesión á los Vocales 
que cada trienio se nombren.

Art. 9.  ̂ La Junta de gobierno cele
brará una sesión mensual ordinaria y 
las extraordinarias que convoque el Go
bernador-Presidente ó el Yicepret^idente, 
ó que soliciten cinco ó más Vocales, pu- 
diendo prescindir de las reuniones en los 
meses del verano, si no hubiere asuntos 
graves de que tratar.

Art. 10. Para deliberar es necesaria la 
asistencia de diez Vocales, y para la va
lidez de ios acuerdos, si| dan lugar á vo
tación, serán precisos ocho votos confor
mes. De no concurrir esta circunstancia, 
se hará lo más pronto posible otra con
vocatoria, y en este caso serán validos los 
acuerdos, si asistiesen, al menos, ocho 
Vocales.

En caso de empato, será decisivo el 
voto del que presida la sesión. El Regla
mento determinará la forma de resolver
se el empate cuando la votación sea se
creta.

Art. 11. Corresponde á la Junta de
gobierno:

lA Dictar las disposiciones y formar 
el Reglamento general para la ej-mución 
de estos Estatutos y los demás que con
sidere oportunos.

2.® Fo] m ir las ternas correspondien
tes para el nombramiento de los Vocales 
de su m isma Junta.

3.  ̂ Nombrar de entre sus Vocales los 
Directores, Contador, Tesorero, Secreta
rio y sus sustitutos; los que deban formar 
parte de la Comisión de empleo dé fondos 
y.cualesquiera otras Comisiones que por 
virtud del Reglamento ó acuerdos de la  
m ism a Junta deban existir.

4."̂  Nombrar y separar á los emplea
dos do plantilla.

5.® Apreciar las responsabilidades en 
que puedan incurrir los empleados en el 
Establecimiento, imponiendo correccio
nes por faltas ó descuidos, sin perjuicio 
de la facultad disciplinaria que el Regla
mento asigne á la Comisión, Directiva y  
Vocales que la formen y Direcciones do 
las Sucursales y sus Vocales,
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6.  ̂ Formar y modiñcar la plantilla de 
los empleados.

7.  ̂ Fijar el interés anual que baya do 
abonarse á los imponentes en la Caja de 
Aborros, y el míriimum y máximum do 
las imposiciones, el limito basta donde 
las realizadas devengarán interés y los 
términos en que hayan do hacerse los re
integros.

8  ̂ Determinar los efectos que ha,yan 
de admitirse en garantía, y el interés, los 
plazos y las condiciones en que deban 
practicarse los empeños.

9.° Determinar también las condicio
nes con que han de ser admitidos ios 
préstamos y depósitos.

10. Acordar la forma de inversión de 
los fondos de la Caja de Ahorros.

11. Determinar lo que haya de consti
tuir el Fondo de reserva.

12. Nombrar Comisiones especiales 
con el carácter de permanerites ó transi
torias, precisando las facultades que en 
ellas delegue.

13. Crear ó suprimir las oficinas Su
cursales de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad ó únicamente con uno de estos 
caracteres, según considere más conve
niente al mejor servicio público y del Es
tablecimiento.

14. Adoptar cuantas disposiciones es
time convenientes á la buena marcha y 
desénvolvimiento do las instituciones de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad.

Si los acuerdos previstos en ios núm e
ros 7, 8, 9, 10 y 13 fuesen tomados en se
sión no presidida pc^ el Gobernador ci
vil, con su voto favorable, serán som eti
dos á la aprobación de esta Autoridad.

Art. 12. Los Vocales de la Junta do 
gobierno, además de ejercer la alta ins
pección de las dependencias en los tér
minos prevenidos en estos Estatutos ó 
que establezcan el Reglamento y acuer
dos especiales, deberán concurrir al des
pacho en la forma que se determine, su s
tituyéndolos do un modo general y cons
tante el Administrador general ó aquel 
otro empleado que en casos especiales se 
determine.

TITULO III
DE LA COJVhSíÓN DIRECTIVA

Art. 13. Constituven la Comisión di
rectiva ios Directores de operaciones de 
la dependencia central, los Directores 
primeros de las Sucursales, el Contador, 
el Tesorero y el Secretario, y en su caso 
los que hagan sus veces.

Para las decisiones será preciso que se 
hallen presentes cinco Vocales de la Co
misión.

Art„ 14. La Comisión directiva se re
unirá antes de la sesión que mensual- 
mente celebro la Junta de gobierno y 
siempre que el Vicepresidente de la m is
ma ó el que haga sus veces lo estime 
oportuno á iniciativa propia ó de otro 
Vocal de la Comisión.

Art. 15. A la Comisión directiva in 
cumbe:

1.*̂  Vigilar la fiel observancia de los 
Estatutos, Reglamentos y acuerdos de la 
Junta de gobierno y los suyos propios, 
practicando las visitas de inspección que 
considere oportunas en todas las depen
dencias del Establecimiento, incluso las 
Sucursales.

2.® Enterarse de los asuntos del Esta
blecimiento, resolviendo las consultas ó 
dudas que puedan surgir en casos no 
previstos, reservándose la facultad de re
currir á la Junta de gobierno en los in 
cidentes graves, sin perjuicio de tomar 
los acuerdos cuya urgencia no consienta 
dilación alguna, dando luego cuenta á la 
Junta de gobierno.
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3.® Examinar el estado y movimiento 
de fondos, y en su vista proponer men- 
sualinente á la Junta de gobierno la fija
ción del míniinuiii do existencia motáti
ca ano deba conservar e l  Estableci- 
mionto.

4F Examinar el balaiico general an
tes de preseníaiio á Ja Junta de gobier
no, verificar los arqueos y comprobacio
nes que estimen convoiiientos en los fon
dos, existencias y libia s, y redactar la 
Memoria anual, en que do un modo cia.ro 
se expresen la situación y las operacio
nes del Establecimivento.

K o
1 Establocimivonto.
Practicar en el Departamento cen- 

¡ tral, en la forma que determinen los Re- 
t glamentas, arqueos de fondos y valores, 
s pudiendo efectuar en pleno los de fon- 
I dos, valores y escandallos en los Ainia- 
I cenes siempre que lo estimen convenien- 
?' te, y realizar alardes generiU s ó cxámo- 
f nos* especiales incluso or. les Sucursales.

Admitir limosnas, donaciones, le- 
I gados y herencias, éstas á beneficio do 
I inventario, previa consulta á la Junta de 
I gobierno en los casos de importancia.
I 7P  Ejercer la facultad disciplinaria 

respecto de los empleados en la forma 
que determine el Reglamento.

TITULO IV
D E  L O S C A R G O S  E S P E C I A L E S  

DE LA COMISIÓN DIRECTIVA

Art. Í6. Corresporido al Vicepresiden
te do la Junta de gobierno ó al que haga 
sus veces:

1.'' Representar al Establecimiento y 
llevar su firma en toda clase do com uni
caciones oficiales y en el otorgamiento 
de los contratos públicos y privados, ex-

' ceptuando los actos comprendidos entre 
las obligaciones del Administrador g e 
neral, á tenor del artículo 44 de estos Es
tatutos. No obstante las comunicaciones 
emanadas de acuerdos do la Junta de go
bierno, serán autorizadas por el que haya 
presidido la sesión y por el Vocal Se
cretario ó el que haya hecho las veces de 
éste.

2.® Hacer cumplir todo lo relativo á 
la dirección y administración general 
del Establecimiento, con sujeción á los 
Estatutos, Reglamentos y acuerdos de la 
Junta de gobierno, Comisión directiva y 
demás Comisiones.
■ 3,  ̂ Firmar las órdenes para el pago 
de los gastos acordados por la Junta de 
gobierno.

4."̂  Ejercer la facultad disciplinaria 
respecto de los empleados en la forma 
que determine el Reglamento. Además 
presidirá todas las Direcciones y Comi
siones cuando á ollas asista.

Art. 17. Serán atribuciones del Conta
dor y del Tesorero las que determinen el 
Reglamento con rcliición á la s  dependen
cias de Contaduría ó sea de Contabilidad 
é intervención y de Tesorería, ó sea de 
Caja.

Art. 18. Además de la incumbencia 
inherente al cargo de Secretario de Ja 
Junta do gobierno y de la Comisión d i
rectiva, corresponde al Secretario dirigir 
y autorizar cuanto se refiera á la oficina 
de Secretaría.

Art. 19. El Contador, Tesorero y Se
cretario tendrán sustitutos nombrados 

I por la Junta de gobierno, y en defecto 
de los sustitutos serán reemplazados por 
el Vocal que la Comisión directiva de
signe.

TITULO V
DE LOS DIRECTORES DE OPERACIONES

Art. 20. Corresponde á los Directores 
de operaciones de la dependencia central 
y de las sucursales:

1.*̂  Dar las órdenes é  instrucciones 
para que las operaciones se verifiquen  
con regularidad y vigilar la observancia 
en ellas de los Estatutos, Reglamentos y 
acuerdos de la Junta de gobierno y Co
misión directiva.

2.  ̂ Autorizar con su firma los docu
mentos que el Reglamento determine. ^

3.° Desempeñar las demás atribucio
nes que el Reglamento Ies confiera y los 
encargos que la Junta de gobierno y Co
m isión directiva acuerden.

Los tres Directores de la Dependencia 
Central y los Directores primeros de las 
sucursales ó los que hagan sus veces for
marán parte de la Comisión directiva del 
modo prevenido en el artículo 13.

La Junta de gobierno nombrará susti
tutos en todas las dependencias y sucur
sales en que los Directores ejercen sus 
funciones.

Art. 21. Los Directores de operacio
nes de las sucursales celebrarán Juntas 
m ensuales y las extraordinarias que es
timen oportunas, bajo la presidencia del 
Director primero ó del que le sustituya 
(sin perjuicio del derecho de presidirlas, 
que compete al Vicepresidente de la Jun
ta do gobierno), para dictar las disposi
ciones ó acuerdos adecuados á la marcha 
regular de las operaciones y formular 
las proposiciones que consideren pro
cedentes á la Junta de gobierno ó á la 
Comisión directiva.

TITULO VI
DE I.A CUSTODIA Y COLOCACIÓN 

DE LOS FONDOS DE LA CAJA DE AHORROS

Art. 22. El Reglamento y la Junta do 
gobierno determinarán la forma de cus
todiar los fondos y la cantidad que el 
Cajero tendrá en su poder para las ope
raciones d iarias..

Art. 23. La Caja de Ahorros hace pro
ductiva sus fondos:

1.° Por medio fiel Monte de Piedad.
2.  ̂ Adquiriendo papel de la Deuda 

del Estado, de la Provincia y del Munici
pio, Obligaciones do Empresas de obras 
X^úblicas y valores análogos que so coti
cen oficialmente, con exclusión de toda 
clase de acciones.

3.® Verificando préstamos hipoteca
rios en la conformidad que determine el 
Reglamento.

El Establecimiento podrá adquirir las 
fincas que necesite para el mejor desem 
peño de su cometido y poseer las que se 
haya de adjudicar como resultado de 
perseguir la efectividad de préstamos h i
potecarios, fianzas y otras responsabili
dades, reteniendo las segundas mientras 
no las enajene en condiciones que la Jun
ta de gobierno estime ventajosas.

Art. 24, Para lo relativo á la adquisi
ción y venta de valores, la Junta de go 
bierno nombrará cuatro Vocales que, 
Con el Vicecepresidente, Contador, Teso
rero y Secretario de la Junta de gobier
no, formarán la Comisión de empleo de 
fondos.

Además de ilustrar á la Junta de go
bierno, podrá acordar la enajenación de 
los valores cuya conservación estime pe
ligrosa, así como la adquisición de aqué
llos cuya urgencia se considere conve
niente para los intereses del Estableci
miento mediante la conformidad de cin
co de los asistentes.

Art. 25. El acuerdo de adquisición de 
valores y fincas, á excepción de los que 
sean objeto de adjudicación, que no se 
haya tomado por la Junta de gobierno 
bajo la presidencia del Gobernador y su 
voto favorable, tan sólo será ejecutivo 
mediante la aprobación de dicha Auto
ridad.
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Arí. 26. La Ju n ta  do gobierno deter
m inará  aniialnionto en vÍKSta del resulia- 
do dol balance general la caritidad á que 
deba asconder el fondo de reserva.

TÍTULO Y íl
OPERACIONES DEL ESTABLECIMIENTO

Art. 27. La J a u la  de gobierno, me- 
d iante la conioinnidad del. (joberm ider 
civil, fijará anaaliiiento r l iiiininiuni y  
m áxim um  de las im posiciones y la tasa 
dol interés, sin perjuicio de las varlacJo- 
nos ex trao rd inarias que las circim stan- 
olas aconsejen.

Art. 28. P ara  ano tar las im posiciones 
y los rein tegros y como títu lo  nom inati
vo de crédito, see:vpedi.rán lib re tas á los 
im ponentes.

Art. 29. Cada im ponente sólo podrá 
obtener una lib re ta  á su nom bre, siendo, 
empero, válido o.xpresarse que la  sum a 
de cantidades im puestas podrá  en tre g a r
se á o tra  d istin ta  y determ inada persona.

El im ponerite pod rá  ab rir  otras lib re 
tas á nom bre de las personas cuya leg í
tim a representación tenga.

Art. oO. A nualm ente se acum ularán  
al capital ios in tereses que no hayan re 
tí re do los 5 mpoii en tes.

P ara  tener derecho á los in tereses es, 
ind ispensab le que haya írao scu rrid o  un 
me-<, ó contar do la p rim era  im posición. 
Los saldos que no excedan ele una peseta 
no devengarán in terés y quedarán ad ju 
dicados al fondo do reserva do la  Caja do 
A horros á los diez años de haberse efoc 
tiiado la ú iíim a im posición ó devolu
ción. :

Art. 31. El In ip on en tG  p o d r á  s o l ic i ta r  
y obtener que, á cuenta del sa ld o  do su  
libreta, la Caj ' do A horros le com pre y 
custodie detm m inados valores.

La can tidad  quo la  c'oiiipra de valo
res se inv ierta  será hab ida como re in te
gro efectuado al im ponente. •

Tam bién so adm itirán  valores p ro p ie 
dad de lo's in iponenles hasta  la cantidad 
que fije Ja Ju n ta  do gobierno, :

Arí. 32. En el caso do establecer Jas 
Cajas de Ahorro Escolares á que se rofio- 
re el artículo  4A lA la Lev do 29 do Ju lio  
de 1880, un Iieglainento csp ec iah si no 
estuviera previsto  en el general que se 
forme, doterm inej'á ia organización do 
estas Cajas y cuanto con ella so re la 
cione,

CAPÍTULO !I
M O N T E  D E  I’ I E D A D

A rt. 33. L i Ju n ta  de gobierno, m e
diante la í ^'íiíormidad del GoherDador 
civil, detere, i finca ios objetos, plazo, tipo 
de in terés y eaniidad m áxim a que pueda 
p restarse.
■ A r t  34. llnbi-á los tasadores que se 

consideren nneesarios para  regu la r las 
cantidades au" puedan prestarse. En caso 
do hacerse [Mz .uanios sobre efectos p ú 
blicos y m;%;s m tizables, so verificarán 
con inicrvi^ución de Agente oílclal.

Los tasadores dislrutaráf) de ios suel
das ó em olum enlos que la JuiLa do go- 
bi ero o esíiino convenientes, y serán res- 
P'Uísablos del valor do los objetos que so 
adm iian  á em peño, y, en consecíicncia, 
deí resid íado de la venta do Jas partidas, 
hasta  re in teg ra r al E síableeliniento ei « 
capital imestado 6 interesas vencidos, 
quedando do su (fucjita los objeios que 
no  se hay un-rem a-a i o.

Art. Tí. Ihrra la dcpmohm-'-i;! cocí re] 
del L om e de P iedad y hu-rurzTdc^- ir-iOi'-'í 
doposi!v\ides i'i^spíin.'ubfir^. n:;e se beráji 
personalm ente cargo ao las p rendas y 
las entregarán tam bién personalm culo ' 
p ara  el dosempcño ó subasta, llovando
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los libros reg istros que detcf mi ríen los. 
Reglamoíitos.

Ard fié, F¡ fá'I Estado y dem ás
efectos coü/.uu. pvv iá n  custodiarse en 
Caja especial.

Art. 37. Ko se eonsoíitirá ' que se ex
tra ig a  del EstablecíiTiionto n in g ú n  obje
to em peñado, ni que se exhiba ni dé no
ticia de éi. á título do hacer com probacio
nes, á lio proceder m andato do A utoridad 
coiTipetcoío comiodcaL' al D epositario por 
ia Comisión áirsotl va 6 D irector de tu r 
no. D urante ia Gubstanciación do cua l
q u ier juiüio civil, crim inal 6 sum ario  on 
qii<3 deba ser exam inado v.n objeto em 
peñado, ésto quedará en poder del Monto 
do Piedad, en cuyas oficinas se practica- 

' rán  las operaciones de com probación por 
la  A.utoricIad judicial, in teresados ó pe- 

: ritos y A utoridad guberna tiva en su 
; caso. Én el de haberse do p resen ta r el 
, objeto en juicio oral, un  em pleado de la 

Caja do Aihorros y Aíoiite de P iedad  so 
h a rá  cargo de él. lo llevará al T ribunal y 
Jo recogerá en cuanto tern iine ei acto, y 

I siem pre opie se suspenda, 
i Art. 38. Guando -por los T ribunales se 

declare m ejor derecho sobro un objeto 
em peñado, se erítondará que, do confor-- 
m idad á lo dispuesto en el artículo  464 
del Código Civil, para hacer efectiva esta 
declaración será indispensable ei previo 
pagpo do la cantidad prestada.

Art. 39. Á los que efectúen algún  em 
peño so los facilitará un resguardo  ó p a 
peleta, que será el títu lo  nom inativo  p ara  
verificar las renovaciones y los desem-. 
peños.

Arí. 40. Las prendas que no sean re 
novadas ó desem peñadas en los plazos 
que estén prevenidos, se venderán  en 
pública subasta, y  los restos que de la 
liquidación resu lten  se reservarán  á d is
posición de los in teresados po r espacio 
de tres años.

Los efectos públicos y otros cotizables 
serán  vendidos con las form alidades que 
determ ina el Código de Coniercio.
. Art. 41. I.'OS em peñantes pmdrán so li
c itar que las p artidas  se vendan antes 
del Yencimiento del préstam o, y para es
tas en ajen ación es so observarán  las m is
m as form alidades que xiara las o rd ina
rias determ ine el Reglam ento.

Art. 42. Los Jefes de las dopeiidencias 
del Monte de P iedad  form arán  con la an 
telación oportuna relación de las p a rti
das que deban subastarse; relación que, 
con el Visto bueno y  orden del D irecior 
de tu r n o , se en tregará  al D epositario 
p a ra  que los objetos pasen á la Sala de 
A lm onedas y dem ás efectos procedentes. 
Las subastas so anu ociarán con exp re
sión de las partidas quo deban ena jenar
se, Y so pondrán los lotes ai público el 
m ayor tiem po posible antes del día de la 
venta.

Art. 43. El Reglam ento determ inará 
la form a de realizarse las subastas y una 
P residencia que sea g aran tía  dol exacto 
cirm plim iento de las disposiciones reg la
m entarias y acuerdos de la JiiUta do go
bierno y Comisión directiva sobre alm o
nedas.

TITULO V III
DE L A S O F IC IN A S

Art. 44. Al frente do las oficinas ha- 
b: á p rim er emqileado @n el estableci- 
r  • qyio so tí m ia rá  A dniin istrador 
g '' •• raí, con las atribuciones y deberes
ii.b leídos á la constante rer}iz.>5en'tación 
cb !o‘ !bdT-'b;rcs (lo tu rno  y del Secreta
rio  íod'os Uis actos quo á los m ism os 
com peíc. Lii h-s usiinfos judiciales ten 
d rá  la roprosciitaciÓD. del E stab lecim ien

Gaceta de Madríií.. —- Hdffi. 885

to para  toda el aso de citaciones, 'empJ.a- 
zamimito, con iparécencia,. d iligoiicia de 
p rueba y dem ás actuaciones de carácter 
directo y personal.

I L levará adem ás la  firm a en todos los 
nsuntos de trám ite  que le autorice la 
Ju n ta  de gobierno. Será sustitu ido  por 
el Em pleado que la  J u n ta  de gobierno 
acuerde.

Art. 45. H abrá las oñcinBS ,de A dm i
n istración  y Secretaria, C ontaduría, Te
sorería, .Despacho de Monte do P iedad y 
las que las sucursales establecidas y que 
se establezcan..

Art. 46. A la oficina de A dm in istra
ción y Secretaría corresponde p rep a ra r, 
despachar y ejecutar lo referente á la  
Ju n ta  de gobierno, Com isión dmectiva,
' firectores" de operaciones. Secretario  y 
dem ás com isiones.

Art. 47. A la oficina de C ontaduría 
incum be todo lo rela tivo  á la  C ontabili
dad del E stablecim iento y la  in te rv en 
ción d irecta  y eficaz de todas las opera
ciones de la T esorería do la  Caja do Aho
rros y Monto de Piedad. De las órdenes 
de cobro y pago, en trada y sa lida de v a 
lores, incluso cualesquiera cupones, im 
posiciones y rein tegros y dem ás opera
ciones do ia Caja de A horros se toio.ará 
razón en C ontaduría, y sin  la expresión 
de haberse efectuado no ten d rán  valor. 
É n cuanto al Monte de P iedad, in te rv en 
d rá  sus operaciones en conjunto.

Art. 4.8. A la oficina de Tesorería in 
cum be la custodia de los caudales y va- 

' lores del E stablecim iento y de cuanto'' en 
él ingrese por razón de depósitos pasivos 
y otros cualesquiora m otivo. No se sa tis
fará  can tidad  algún  i s in  orden de la D i
rección é In tervención  de la C ontaduría.

D iariam ente se h a rá  la confrontación 
de asientos en tre  la  T esorería y la  Con
tad u ría  hasta  que resu lte  com pleta con
form idad, practicando  ios arqueos que 
determ inen  los Reglam entos.

Art. 49. A la  oñoína de despacho y 
Monte de P iedad  incum be el despacho de 
las operaciones do em peño, renuevo y 
desempeño, con anotación doble que fa 
cilite la  com probación de las operaciones 
y m ediante tom a de razón del conjunto 
de éstas en la  C ontaduría general del E s 
tablecim iento y en  cum plim iento  do 
cuanto se previene en los artículos 33 y 
siguientes.

TITULO IX
DEL FERSONAL

óvrt. 50. Según lo d ispuesto en el n ú 
m ero 4T del artíciil© 11, el nom bram ien- 
to y separación de todos los em pleados 
de p lan tilla  com pete á la Ju n ta  de g o 
bierno.

Art. 51. El Cajero, los D epositarios, 
Tasadores y todos los dem ás em pleados 
que custodien ó m anejen valores ó efec
tos que los rexiresenten, estarán  sujetos á 
las fianzas que se prevengan  p o r los Re
glam entos ó Instrucciones.

Los D epositarios y Tasadores n o m b ra
rán  con asentim iento de la  Ju n ta  tíe go
bierno sus sustitu tos personales bcqo la  
abso lu ta responsabilidad  de los m ism os.

Art. 52. A juicio de la  Ju n ta  de go
bierno, los perjuicios que ai E stableci
m iento ocasionen los em pleados po r falta 
ú om isión, serán  indom nizádos p o r el 
quo la  cometa, aun cuando no tenga p res
tada fianza, á reserva de los procedim ien
tos á que hubiere lugar, según las cir-'

■ cu nstanclas del caso.
Art. 53. N ingún em pleado podrá  veri

ficar em peño alguno sin previo y espe
cial acuerdo del D irector de tu rno .

Salvo lo provenido p ara  los tasadores
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en el apartado 2 .̂  del artículo ^4, tam po
co podrán  los em pleados adqu irlr por sí 
n i por m edio do o tra persona objeto a l
guno en las almonedáis. La infracción do 
este precepto im porta rá  la soparacicn 
del einpleadoj á juicio do la JiinPi, de go- 
biorno.

Art. 54. . E l 14 y "- " * ‘ ^oneral ó ins-
trucciones especiales dDterinÍDar¿}:! la ca- 
í ego ría, sueldos ;v ' b ' ;.Aos ei;o.[/Ir'a,“ 
dos, los quo por d  5  ̂ ] Aii do los Di
rectores y otros YDcale.s dobon custodiar 
las llaves de ios almacenes, arcas d(3 va
lores y caudalesqr salas de almonedas, ios 
que liayan de concurrir á los arqueos, el 
modo de ejercer la facultad disciplinaria, 
los casos y los terniiiios' en que podrán 
concederse licencias tem poral os po r la 
Ju n ta  do gobierno, la Comisión d irec ti
va y los Directores y lo dom p  c jíi 
relación á los einplcabos so v. « 
tuno consignar p ara  la niam i - i c 
y arm onía de las oPiciiias.

Art. 55. H abrá una Caja de Pensiones 
para  los empleados, que se reg irá  por 
las disposiciones dcl ileglam eiito  gene
ra l ó del especial do esta Caja, los cuales 
determ inarán  la forina en que so co n tri
buirá al sostén y acreceríaniionto  de di- 
clia Caja especial, al objeto de atender á 
las jubilaciones, viudedades y o rfanda
des.’

T íT üL O  X
DE LAS O riC íN A S SüOÜRSALES

Art. 56. Las Sucursales podrán  ser de 
Caja de A horros y Monte de P iedad  ó de 
una de estas instituciones. En todo caso 
serán  regidas po r tres Yocales d é la  J u n 
ta  de gobierno, que con i a derionüaaclón 
de D irectores prim ero, segundo y tercero 
de la respectiva Sucursal n om brará  di- 
cha Ju n ta  cada trienio.

Art. 57., Adem ás de las atribuciones 
m arcadas en el artículo 20 para  les D irec
tores de operaciones, el que esté de tu rno  
firm ará  las coinunicaciones y coi l 
dencia, las libranzas y recibos cü  ̂ c \ » 
favor do m Caja de Ahorros, y Je 
dos y docum entos que deben reí: 
la  Ju n ta  de gobierno ó Com isior d 
va del Establecim iento.

Art. 58, La Caja de A horros facilitará  
á las Sucursales las cantidades necesa
rias  p a ra  las operaciones iirop iar del 
Monte do Piedad, y la Sucursal ele volve
rá  Bemanalrnente cuanto exceda dol m á 
xim o do existencia que determ ine la 
Ju n ta  'do gv>biorno, sin perju icio  de efec
tua rlo  siom pro que la  exlstem da lleguo 
al doble del excíresado m áxim um .

Art. 59. Si la Sucursal fuese tam bién 
de Caja do Ahorros, en ella podran  rec i
birse im posiciones, cuya sum a será tra s 
ladada ai Esíablecim ieiito cen tral por el 
medio m ás seguro, pronto  y oconóinico 
que arb itre  la  Ju n ta  de gobierno, la cual 
podrá reclam ar para  esto efecto cuando 
lo croa necesario el. auxilio de la A uto
ridad.

Art. 60. En cada Sucursal habrá  un 
Jefe de la  m ism a, quo sin perjuicio do 
estar som etido al A dm inistrador general 
ten d rá  las atribuciones y deberes que 
señalo el Reglam ento,

En las Sucursales en quo dicho Jefa 
ejerza de Depositario ten d rá  los deberes 
y responsabilidades que m arcan los a r
tículos 35- y 37. H abrá ta in b ié a . uno 6 
m ás tasadores, siéndoles aplicables las 
dispoGÍciones' do lo,s artículos 34 y 43.

Art. 61. En toíio lo quo no so p rev en 
ga en ios p resentes E sta tu ios con refo- 
rencia á las Sucursales se ajinstarán estas 
á lo provenido para  la depoiidoncla cen
tra l y prescripciones roglarnoníarias.

DISrO SICiüN rXTAL

Quedan c! ^i imD' < m  ,o, .ca-
cretos y ó:* dcLv.  ̂ l íC ’  ̂ v l ;S
que so liso dj'*b o > t  ̂ ol í < y"''a
el gobierno .> ol ..bi3 ‘ 1 2 * a a
do A horro^ 'bH  i [ í ;  H P o> v >a
y el Mont(qjh> > i, ,  p,;'"' j o’ ‘ ? v '' > lo
A horros ) pí w  ^
como hiá ') L 1 I t ‘
Gí.stumbrí ’ ' 1  ̂ , :i
otro ürigv-o > í<,\ I I . > is:
á-los proáoi o - IHt i

Yeugo m  doci*-ttsr jo sigiiioníc:
El dom ingo 26 do D iciem bre do 1915, 

se procederá á la oiección de un D ipu ta
do á Cortos p o r el d is trito  de Molina, 
provincia de C uadalajara , con arreglo  á 
las disposícion^ví do la ley E lectoral de 8 
do A gosto do 1907,

íí;,- r'0,.;>io ó í[*oiatadc Noviorm
Lo'o de uúi lum ■ iiDom oÍ.0

a e e o e s o .

JoD 6oerrn.
r e .at.e s  d e c r e t o s

H abiendo com unicado oí Senado la va- 
canto de un Senador por H provincia do 
AUcaoto, por fallecim iento del Excel ma
tísim o 3 .r. 1), Alfonso lio Sandoval Bassc- 
courtj Barón de Petrcs;

Visto oí artículo  58' do la ley E lectoral 
do 8 do Febrero de 1.877, roform ado por 
la  de 29 do Febrero do 1896,

Vengo on decretar lo siguiente:
E l dom ingo, 19 de Diciembre de 1915, 

se procoderá á la oIocAón parcial de un 
Senador., por ja p rovincia úc Aplicante.

Dado en r .v y d o  á tre in ta  de Xoviein- 
bro do mil noveciontos quiiioa.

ALFONSO.
E] M inisfro de la Gobernación,

Jod Nhi' hei {Imoc

ííab iendo  com unicado el Senado la  va
cante d 5 un Senador por la provincia do 
Teruel;

v'ls o t i  : r :h  do 58 do la  ley Electoral 
de 8 de , ) a >77, reform ado por
la  do d ] 3 d • f d ) 1895,

Vengo en decrota:r lo siguionte:
S i dom ingo 26 do D iciem bre de 1315, 

so procederá á la. elección parcial do un 
Sonador por la provincia, de 1 ', r ol.

Dado en Daiacio ¿ .tre in ta  do Noviem 
bre de mil no-ycciúci-yñ quiDcc.

AI.FONBO.
SI M inistro  de In Oobernaclvin,

José Sáiiciiüz (Dorra.

Acordado po r el Congreso de los Di
pu tados quG so proceda á la elección p a r
cial do un D iputado á Cortes por ol d is
trito  do Córdoba, p re  vi o oí a uo Córdoba, 

Vengo en diicroiar lo siguiente:
El dom ingo 26 de .Dloiembro do 1915, 

so procederá á la elección de un D ipu ta
do á Cortes por ol d isiriio  do Córdoba, 
p rovincia do Córdoba, con arreg lo  á las 
disposiciones do la ley E lectoral de 8 do 
Agosto do 1907.- 

Dado en Palacio á freí nta de Noviem
bre de lúix uoYeVenios .painem

Á.L¥OKS<X
SI M lalritro  áe  !a Gobcrnaclór?,

h ú  Sáiiihoz tiicrri.

Acordado por el. Coagrí'-o do ios Dipu
tados quo so p roorüa a iu oiCcciovi p a r 
cial de un Di pillado a C-c-rtes dov el d is
trito  dé M olina; p ro iín r ia  de Uiiaduia- 
jara,

Acordado por el Congroao- do los D ipu
tados que so proceda á la oloccióri p a r 
cial do un D iputado á Curtes por cl dis- 
triio  do Balas do los Triantes, prov incia  
do Burgos,

: Vengo en decroA r lo Mguioute:
J Ki dom ingo 26 de ].)icicmbre do 10í 5,
: se procederá á. la elección de un D iputado 

á C orí03 por el ulsirll.u de Salas do los 
Infantes, p rov incia  de- Burgos, con arrc- 

' glo á las dispos i cío nos do la ley E iocíorai 
' de 8 de Agosto d.e 19 .-7.
■ Dado on i.hdaeio á tre in ta  de Noviem 

bre do ndl novecientos quince.
A.Í..FOXBO,,

El Minu T'o de la Go]berii.^;oíóií,
J aí< Dínd:«z Ííüirra.

Acordado por el Congreso do los Dipu- 
tad .̂*s que se })i'oeoda á la elección p a r 
cial de un Dijíiitado á Curies p03‘ el d is 
tr ito  de La VecBlñ, prov incia de Leó.o, 

Vengo cu decretar lo siguí cute:
El dom ingo 26 do Dicienibro de ‘9i5, 

i so procederá á la elección do un D iputado 
I á Cortos p o r el dixlrito do La Vcciila, 

p rovincia do León, con arreglo á las dis- 
J po.-Icioiics do la ley Electoral do 8 do 
§ Agosto dn 1907.

ijX'io en F a ls iio  á tre in ta  do Noviem 
bre de mil novcdeoís s quirme,

AL.FON 8 ü.
E l l\íin!;ñ.vo Oc la  Coliai'ijaiíwD,

¡m HlahíV CiUTv

A cordado por el Conga eso de los Dipu- 
f tados que se proceda á. la clc-ceión j-ar- 
i ciál do un D iputa 'o á Cortos ]mr oi dis- 
5 trito  do Che otado, proviiícia do Lugo, 

V engo en i.Iecreíar io siga i eme:
El dom ingo ¿6  do Di cíe inbj'C do 1915, 

so procederá a la ('lección do un .Diputado 
á Co.ríes por el di.st.rito tío Chantada, p ro 
vincia de Lng'.\ con a- reglo á las d isposi
ciones do la ley Electoral do 8 do Agosto 
do UHj7.

Dñdu CB. Palacio á tn  inhi de .Novienv 
bre de mii 1 0  vo< ie-Ltoé ;aduce.

ALFONSO.
E’ Ministro Up !e í -

LA. ui .1 he Vi ?í Ve

■Acordatío í/or m Cougr-so de los D ipu
ta ios que so ; r u.^dv a .egoVén per- 
ciui de ua D ipuiudu a Cortes por d  di.s-
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trito de Las Palmas, provincia de Cana
rias,

Vengo en decretar lo siguiente;
El domingo 26 de Diciembre de 1915, 

se i)rocoderá á la elección de un Diputado 
á Cortes por el distrito de Las Palmas, 
provincia de Canarias, con arreglo á las 
disposiciones de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Dado en Palacio á treinta de Noviem 
bre de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro do la Gobornaci<^n,

José Sáoclioz G uerra.

Acordado por el Congreso délos Dipu
tados que se proceda á la elección par
cial do un Diputado á Cortes por el dis
trito de Gaucín, provincia de Málaga, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 26 de Diciembre de 1915? 

se procederá á la elección de un Diputado 
á Cortes por el distrito de Gaucín, provin
cia de Málaga, con arreglo á las disposi
ciones de la ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil noveoiantos quince.

ALFONSO»
E l M in is tro  de la Gobernación,

José Sánclicz Guerra.

Acordado por el Congreso d élos Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Cáceres, provincia de Cáceres,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 26 de Diciembre de 1915‘ 

se procederá á la elección de un Diputa
do á Cortes por el distrito do Cáceres, 
provincia do Cáceres, con arreglo á las 
disposiciones de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Dado en Palacio á treinta de Noviem 
bre de m il n oveci^ tos quince.

ALFONSO.
El M inistro Ue la  Gobernación,

José Sáuelicz G uerra.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de lili Diputado á Cortes por el distrito 
de Pego, provincia de Alicante,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 26 de Diciembre de 1915, 

se procederá á la elección de un Dijiuta- 
do á Cortes por el distrito de Pego, pro
vincia de Alicante, con arreglo á las d is
posiciones de la ley Elloctoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Dado en Palacio á treinta de Noviem 
bre do m il novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de la  Gobernación,

José Sáucbez Guerra.

de un Diputado á Cortes por  el distrito 
de Tolosa, provincia de Guipúzcoa,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 26 de Diciembre de 1915, 

se procederá á la elección de un Diputa
do á Cortes por el distrito do Tolosa, pro
vincia de Guipúzcoa, con arreglo á las 
disposiciones de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Dado en Palacio á treinta de Noviem 
bre de m il novecientos quince.

I ALFONSO.
I El M inistro de la Gobernación,

I . José Sáiiclicz G uerra.

I Acordado por el Congreso de los Dipu- 
I tados que se proceda á la elección par- 
í cial de un Diputado á Cortes por el dis- 
I trito de Pamplona> provincia de Nava- 
I rra,
j Vengo en decretar lo siguiente:

El domingo 26 de Diciembre de 1915, 
I se procederá á la elección do un Dijiuta- 
I do á Cortes i^or el distrito de Pamplona, 
I provincia de Navarra, con arreglo á las 
j disposiciones de la ley Electoral de 8 de 
I Agosto de 1907.
I Dado en Palacio á treinta de Noviem

bre de iBÍl ^ -:nc0.
-ALFONSO.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se pi’oceda á la elección parcial

.diálogos:
Ei S- Consideran* '

berinicio á d  ̂ ^
únmm Giiarr.̂ .

JÓa,

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que so proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Valencia, provincia de Valencia, < 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 26 de Diciem bre de 1915, 

se procederá á la elección de un Diputado 
á Cortes por el distrito do Valencia, pro
vincia de Valencia, con-arreglo á las d is
posiciones de la ley Electoral de 8 do 
Agosto de 1907.

Dado en Palacio á treinta do Noviem 
bre de m il novecientos quince.

ALFONSO.
E? M inistro de la  Gobernación,

José Sáiichoz Guerra.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se pi*oceda á la elección par
cial de dos Diputados á Cortes por el dis
trito de Murcia, provincia de Murcia, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 26 de Diciembre de 1915, se 

procederá á la elección do dos Diputados 
á Cortes por el distrito de Murcia, pro
vincia de Murcia, con arreglo á las dis
posiciones de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Dado en Palacio á treinta de Noviem 
bre de m il novecientos quince.

ALFONSO.
E l M inistro de la  Gobernación,

Gaceta de Madrid. — Núm, 8S5

Acordado por el Congreso de los Dipu- 
i tados que se proceda á la elección par- 
f cial de im Diputado á Cortes por el dis

trito de Murías do Paredes, provincia de 
' León,
j Vengo en decretar lo siguiente:
I El dom ingo 26 de Diciembre de 1915, se

precederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Murias de Pare
des, provincia de León, con arreglo á las 
disposiciones de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Dado en Palacio á treinta de Noviem 
bre de m il noyecientos quince.

ALFÓiíSO.
El M inistro de la  Gobernación,

José Sándiez Guerra.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Villalpando, provincia de Zamora, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 26 de Diciembre de 1915, 

se procederá á la elección de un Diputa
do á Cortes por el distrito de Villalpan
do, provincia de Zamora, con arreglo á 
las disposiciones de la ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á treinta de Noviem 
bre de m il novecientos q uince.

ALFONSO.
Eí M inistro de la  G obernación,

José S á n e te  Guerra.

n i S m i » J E  BA C H D i

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: En atención á las dificulta

des que en las presentes circunstancias 
ofrece el comercio de Europa, y  siendo  
conveniente reservar para las exigencias 
nacionales las actuales existencias en 
nuestro país de las mercancías que más 
abajo se detallan,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado en Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer que se adicione 
la lista de artículos prohibidos á la ex
portación con los siguientes: azufre, áci
do acetílicO'Salicílico, ácido salicílíco y 
salicilatos, aspirina, antipirina, atropina 
y sus sales, benzonaftol, bromural, fena- 
cetina, luminal, salofenol, potasa y sus 
sales (con excepción del bromuro), tárta
ro emético, bicromato y cianuro de po
tasa.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1915.

BUGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas.

lim o. Sr.: En cum plim iento de lo dis
puesto en el artículo IP  de la  Ley de 20 
de Marzo de 1906, en el 5.  ̂del Real decre
to de 28 del m ism o m es y  Reales órdenes
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de 3 de Agosto y 30 de Septiembre del
año próximo pasado,

S. M. el E e y  (q . D. g.), en vista de las 
cotizaciones del mes actual, se ha servido 
disponer no procede imponer premio en 
el cambio á las fracciones inferiores á 10 
pesetas, adeudos por declaración verbal 
de viajeros ó pagos por derechos de im 
portación y exportación que se efectúen 
en las Aduanas durante el mes de Di
ciembre próxim o y que hayan de perci
birse en moneda española de plata ó bi
lletes del Banco de España.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1915.

B U G A I iL A L .  

Señor Director general de Aduanas.

I I I O T S I O  DE I B T E Ü S d t  PÜBIICI 
S BELLAS ARTES

REAL ORDEN
La Comisión organizadora del Escala

fón general del Magisterio de Primera  
enseñanza ha emitido el siguiente in
forme:

«Vistas las reclaniaciones presentadas 
contra el escalafón de Maestros de la sép
tima categoría, ¡con arreglo á su situa
ción en 31 de Diciembre de 1913,

La Comisión entiende:
1.  ̂ Que procede corregir los errores 

de apellidos, títulos, Escuelas, nacim ien
to, servicios interinos y en propiedad, l i
mitaciones de derechos y repeticiones, 
errores que en nada alteran la colocación  
de los interesados en el escalafón, y que 
afectan-á los señores;

D. Teodosio Moralo y Ruiz Calero.
José Vilaplana Ebrí.
Ramón Bordas Baldrich.
Gustavo del Barco Pasam ente.
Manuel López Langa.
Delfín Bericat y Abadía.
Pedro María Pueyo García.
Teodoro Rubio Hernández.
Francisco Vives Buido.
Benjamín Morales Polo.
Francisco Aivarez Blanco.
José Pallarés Terrés,
Diego Moreno Cabrera.
Pablo Roig Orpí.
José Valenzuela Silva, y
Felipe Navarro Gil, de conformidad 

con lo que solicitan los mism os intere
sados.

2.® Que se incluya en la mencionada 
categoría de 1.375 pesetas á los Maestros 
do Melilla D..Carlos Mojica y Lledó, don 
Felipe Soler y Morales, D. Antonio Nava
rro Pérez y  D. Pedro L. Rodríguez Belli
do, con los números 2 bis, 2^ 2̂  y 2^ y 
con un año de servicios en la categoría y 
en propiedad.

3.  ̂ Que los Maestros sustituidos y re
ingresados D. Juan González Rabelo y 
D. Cecilio Ayuela y Montes sean coloca

dos con los números 1,035 y 1.084 del es
calafón, ya que descontado ©1 tiempo de 
la sustitución cuentan el primero í> 9 2>, 
21 í> 4,3) 7 D, y el-segundo 9 3), 24 » 4, 18 » 
y 1 í) 6, 1 3 de servicios, haciend© cons
tar además que el Sr. Ayuela tiene revá
lida superior.

4.® Que se mejore de lugar, colocán
dole con el número 1.155, ó sea antes de 
D. Vicente Martínez, al Maestro D. José 
L. Bordás Gironés, en virtud de lo dis
puesto en la Real orden de 4 d e Diciem
bre de 1912, por haber ascendido á 1.100 
pesetas, con arreglo al censo de pobla
ción de 1897c

5.* Que se coloque á los Maestros pro
cedentes del concurso de ascenso de 1910, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
citada Real orden de 4 de Diciembre de 
1912, ó sea los reclamantes D. Hilarión  
Galán Fernández, detrás del 1.717, D. José 
Pallarés Terrés, D. Miguel Crespo Raga, 
D. Zacarías Pérez y Pérez, y D. José An- 
dreu Fresquet, detrás del 1.725. D. Em i
lio Mateo Grande, D. Segundo Martínez 
Martín, D. Manuel Chiliida Meliá, D. Juan 
J. de Goicoolea-y Salmantón, D. Rosendo 
Rosado Timón, D. Miguel Marín Sanz,
D. Santiago Mígúez V

T  ̂ j  1 t t  J. de coníoriiti.
no López de las de^
Bermejo, D. Miguel
to Germán Escudero Lezámit, y  D. Isidro 
Zapatero García detrás del 1.727 D. Joa
quín Rodríguez Borlado.

6.  ̂ Que se coloque á los precedentes 
de oposición directa á 1.100 pesetas que 
han reclamado antes del 1.734, ñgurando, 
por tanto, D. Camilo Ghousa López y don 
Martín Valcárcel García antes de D. Je
naro Lledó, en armonía con lo dispuesto 
en la tantas veces citada Real orden de 4 
de Diciembre de 1912.

IP  Que se desestimen las siguieates 
instancias:

La de D. Juan Novás Guillán, porque 
es preciso descontar de los servicios que 
alega el tiem po que fué Inspector interi
no de primera enseñanza de la zona de 
Ginzo de Limia (Orense) antes de la  pu
blicación del escalafón de IP de Enero de 
1912.

Las de D. Juan Padial Graciaben, don 
Juan Caraballo Manfrsdi y D. Bonifacio 
Huerta Argilés, por haber perdido su ca
tegoría ya que pasaron fuera de concurso 
á la inferior, debiendo advertir además 
respecto al primero que ios servicios del 
Sr. Freire, contra quien reclama, están 
bien computados, como lo indica el pá
rrafo 14 del número 2.  ̂ de la Real orden 
de 4 de Diciembre de 1912, y respecto del 
segundo que su situación está determi
nada en el apartado 11 del mismo núme
ro de la repetida Real orden.

Las de D. Francisco Noguera Saura, 
D. José Pérez de la Cruz, D. Ignacio Blan
co y Blanco, D. Francisco Aparicio y Gó
mez, D, Antonio Diez García, D. Francis
co Prats Dausa, D. Severo Valdés Gonzá
lez y D. Melquíades Manuel Fernando

Adrada y Clozas, porque todos ellos 
claman contra la colocación do distintos 
Maestros, cuya mejora de puesto fue acor
dada por virtud de varios apartados de 
la Real orden de 4 de Diciembre de 1912, 
firme y consentida por ellos, muy espe
cialmente por el número 10 y sin p e rju i
cio de consignar al último ios nom bres 
con que figura en su expediente p e r
sonal.

La de D. José G. Sánchez Román, por« 
que contrariamente á lo que supone, los  
dos Maestros que son objeto de su recla
mación ingresaron por oposición on 1.100 
pesetas.

La de D. Carlos Morante y Pérez, el 
cual deberá seguir figurando con la nota 
do Maestro de Patronato, mientras el in 
teresado y la Sección correspondiente no 
demuestren documentalmente que la E s
cuela que sirve no tiene tal carácter.

La dé D. Jaime Sáez S oldevila , por
que los servicios en propiedad con que 
debe figurar son veintitrés años, cuatro 
meses y quince días, de acuerdo con lo  
resuelto en ©1 párrafo 10 del artículo 2.  ̂
de la Real orden de 4 de Diciembre de» 
1912, á cuyo precepto deben atenerse ©I 
interesado y la Sección de Primera ense
ñanza, procediendo rectificar en tal sen
tido los servicios consignados en el nuevo 
escalafón.

La de D. Faustino Casas Carasa, Maes
tro de Patronato, porque la categoría 
que le corresponde es la de lolOO pesetas"  ̂
debiéndosele computar en ésta ios servi
cios prestados en la Escuela nacional de 
Motrico.

La de D. Sebastián de Santa Inés, el 
cual debe atenerse á lo dispuesto con fo
cha 9 de Julio de 1913, debiendo ser bajaj 
por tanto, en 1.375 pesetas, y clasificán
dole en I.IQO á partir do su posesión oa  
IP  de Abril de 1911, on que recuperó di
cha categoría, debiendo tenerse en cuen
ta su situación, á los efectos de ia próxi
ma corrida do escalas.

Y, por último, la de De Juan Vicente 
Giner Torres, porque no hizo valer en 
su día los servicios prestados en ia E s
cuela de Guana]ay, en la isla de Cuba, y  
ya no es ocasión do alegarlos.^»

Y conformándose S. M, el Rey (q. D, g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do disponer como en el mismo se pro
pone.

De Reai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á Vo I. muchos años. Madrid, 29 de 
Octubre do 1915.

ANDRADE, 
Señor Director general d© Primera ense

ñanza.



5Gg I Diciembre 1915 Gaceta 'dé ¡ H a d r i d . N 5 m. 885

CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

S a lb s e c r e ta x la .

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Bruselas par
ticipa á esto Ministerio la defunción del 
súbdito español Bernardino Costerillo, á 
bordo del buque belga Albertville,

Madrid, 27 de Noviembre de 1915.=E1 
Bubsecretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE HACIENDA
,f̂ i2*ec©iém ^emerai «le la ©eudia 

j  C l a s e s

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del perso
nal, ha>ido declarada desierta por falta 
de licitádores-

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 30 de Noviembre de 1915.=«E1 
Director general, Federico C. Bas,

, MINISTERIO DE FOMENTO

B i r e e c i ó n  « « n e r a l  d e  C o m e r c io ,  
I n d u s t r ia  y  T r a b a jo .

^ C O M U N I C A C I O N E S  M A R Í T I M A S

D. Javier García de Leaniz, Director ge
neral de Comercio, Industria y Trabajo.

Certifico: Que en virtud del expediente 
instruido con motivo de la instancia ele
vada por la Sociedad Española de Cons
trucción Naval, de construcción y repa
ración de buques, propietaria de los ta
lleres y Astilleros de la factoría de Mata- 
gorda (Cádiz), en solicitud de que se le 
cóBceda el derecho á ser oída ante la Co
m isión protectora de la producción na
cional, resulta:

1.  ̂ Que dicha Sociedad ha justificado 
reunir las condiciones exigidas al efeciio 
por el artículo 24 del Reglamento para 
ejecución de la ley de 14 de Junio de 
1909; y

2.  ̂ Que cuentan sus Astilleros y  talle
res con los elementos necesarios para 
construir buques de hasta 6.000 tonela
das de desplazamiento en todas sus par
ios, excepto máquina y calderas, y para 
reparar buques hasta de 14.000 toneladas, 
incluyendo ambos artefactos,

Y para que conste, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 25 del citado 
Reglam ento y en virtud del acuerdo re
caído con fecha 24 del corriente mes en 
el expediente de referencia, expido el 
presente certificado para que la Sociedad 
Española de Construcción Naval, como 
propietaria de los talleres y Astilleros de 
la factoría de Matagorda (Cádiz), pueda 
ser oída ante la Comisión protectora de 
;la producción nacionaL

Madrid, 24 de Noviembre de J915. =  
E l Director general, Jayier García de 
Leaniz,

Lo que se inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  en cum plimiento de lo prevenido 
en el artículo 26 del Reglamento para la  
ejecución de la ley de 14 do Junio de 
p o d .

I> irecc i6 ia  O e n e r ^ I  d e  OI>ras F ii»  
M ícais.

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y  FAROS

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de D. José Ferrer y Duato, so
licitando autorización para instalar du
rante las temporadas de verano dos ba
rracas para baños en la playa de Perelló 
(Valencia):

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo al artículo 70 del Re
glam ento para la ejecución de la vigente  
ley de Puertos:

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna:

Resultando que la petición ha sido fa
vorablemente informada por la Coman
dancia de Marina, Jefatura de Obras Pú
blicas y por los Ministerios de Marina y 
Guerra:

Resultando que el terreno que se trata 
de ocupar es un rectángulo de 80 metros 
de longitud por 25 de anchura, en el que 
se situarán dos barracas de baños, una 
de caballeros y otra de señoras y  un es
pacio destinado á secadero de ropas y  
jardín:

Considerando que con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 69 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Puertos, 
debe fijarse el plazo por el que se otorga 
la concesión, el cual puede ser de veinte 
años, j[ue §e ha señalado en otros casos 
ajáiogos:^ %.

Consideran, do que la petición no causa 
ieri]ücio á Tos intereses del Estado ni 
á los particulares y es de utilidad para el 
público,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión  
solicitada con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.  ̂ Se concede á D* José Ferrer Duato, 
en la playa del Perelló, una superficie de 
terreno rectangular de ochenta (80) me
tros de longitud, paralela á la costa, y  
veinte (20) de ancho distante en su lado 
Norte cien (100) metros de la margen de
recha del canal del Perelló, y cincuenta 
(50) su ángulo Noroeste del Noreste de la 
casa de D. Arturo Gandel, para instalar 
barracas de baños que figuran en el pro
yecto que acompaña á su petición.

2.  ̂ Se solicitará todos los años de la 
Jefatura de Obras Públicas el permiso 
para poder instalar las barraquetas con 
quince días de anticipación, bastando 
esle permiso para instalar.

3.  ̂ No podrá el concesionario hacer 
obra alguna con carácter permanente ni 
dejar en la playa al retirar las casetas al 
fin de la temporada de baños señal algu
na que pueda ser traba para el buen apro
vechamiento de la playa en beneficio del 
servicio público.

4.  ̂ El Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas ó el Ingeniero en quien delegue, en 
el plazo máximo de un año, á partir de 
la fecha de la concesión, efectuará sobre 
el terreno el replanteo del espacio conce
dido, levantándose acta por triplicado y  
plano de dicha operación, que se somete
rá á la aprobación de la Superioridad.

5.®' El plazo para ejecutar las obras 
será de dieciocho meses (18), contados á 
partir de la fecha de esta concesión.

6.  ̂ Serán de cuenta del concesionario 
los gastos que ocasione el replanteo y re
conocimiento de las obras que se llevarán  
á cabo, previo aviso do aqiíél cuando ha
yan terminado, levantándose también la 
correspondiente acta, que se someterá á 
)ia aprobación do la Superioridad,

7.  ̂ Esta concesión se otorga por un 
plazo de veinte años á título precario, de
jando á salvo el derecho de propiedad y  
sin perjuicio de tercero, quedando sujeto 
el espacio de zona marítimo-terrestre 
concedido á la servidumbre de salvamen
to y vigilancia del litoral y demás que 
previene la ley de Puertos, y cesando con 
arreglo á lo que dispone el artículo 71 
del Reglamento para la ejecución de d i
cha ley y cuando lo ordene el ramo de 
Guerra por convenir á sus servicios sin  
derecho á indemnización alguna.

8.  ̂ El plazo durante el que anualmen
te se instalarán las barraquetas será por 
todo el mes de Junio, retirándole por 
todo el mes de Octubre.

Pasados estos plazos sin haber ejecu
tado ó retirado las barracas caducará la 
concesión, incoándose el oportuno expe
diente.

9.  ̂ Análoga consecuencia tendrá la  
falta de cumplimiento de alguna de las 
cláusulas anteriores, así como el aprove
chamiento del terreno concedido para 
otro uso que el solicitado, siguiéndose 
para la caducidad los m ism os trámites 
indicados en la ley general de Obras Pú
blicas, siendo sus consecuencias las pres
critas en la mism a Ley y Reglamento 
para su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Noviembre de 1915.==E1 D i
rector general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Valencia.

Visto el expediente de caducidad de la 
concesión otorgada por Real orden de 27 
de Noviembre de 1912 á D. Baldomero 
Mirones Oruña, para construir un bal
neario entre el promontorio de Piquio y  
el balneario de Pom bo:

Resultando:
1.  ̂ Que eran condiciones de la conce

sión depositar la cantidad de 769,09 pe
setas en garantía de la ejecución de las 
obras, antes de comenzarlas, para lo cual 
tenía un plazo de un año, siendo de tres 
el de término, contados ambos de las fe
chas de concesión.

2.  ̂ Que incum plidas dichas condicio
nes, propuso en 8 de Enero del corriente 
año la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia se incoara el expediente de ca
ducidad, y así lo acordó el Gobernador 
civil.

3.® Que ordenado el traslado del acuer
do al concesionario, manifestó el Alcalde 
de Santander el 18 de los m ism os mes y  
año que no había podido hacerse entrega 
del oficio al interesado, por hallarse re
cluido en una Casa de salud.

4.® Que en 29 del repetido mes pre
sentó instancia al Gobernador civil de 
Santander D. Cecilio Mirones, en repre
sentación de su hijo D. Baldomero, y como 
Presidente del Consejo de familia, cons
tituido en forma legal, según justifica, 
haciendo constar que al encargarse de 
administrar los intereses y m últiples 
asuntos de su hijo los encontró en un la
mentable estado de desorden, propio de 
la perturbación mental en que se encon
traba hacía tiempo, ignorando hasta que 
le transmitieron el oficio del Gobernador 
civil la situación en que se hallaba la 
concesión de referencia, por lo que, con 
el fin de amparar y defender los intere
ses que le están encomendados, suplica
ba SQ suspenda el expediento de eaduei«
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dad 6 se le otorgue una prórroga de dos 
afíos.

5.® Que la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia informó que podría acce- 
dcrse á lo solicitado como gracia en con
sideración al demente, si no ocurriera la 
ci rcunstancia de que ese trozo de playa 
es utilizado por el Ayuntamiento de San
ta nder para instalar un pabellón que 
sirva á SS. MM. y AA. RR. durante la jor
nada regia, instalación que por haberse 
bocho con el permiso del Gobernador ci
vil y de la Autoridad de Marina decidía 
á ia Jefatura á proponer la caducidad de 
la concesión de Mirones, niostrándose 
c(‘ nforme con esta propuesta el Gobierno 
Civil.

6.  ̂ Que pasado el asunto á consulta 
df 1 Consejo de Obras Públicas, éste acor
dó el 7 de Abril próximo pasado:

«Que antes de dictaminar en definitiva 
sobre el expediente de caducidad de la 
concesión otorgada á D. Baldomero Mi
rones para construir un balneario en un 
trozo de la primera playa del Sardinero, 
sá rá conveniente que se recabe el infor
mo del Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
y el de la Comandancia de Marina de 
Santander en el expediente y proyecto 
q le sirvió de base para la autorización 
Cv ncedida para establecer la casa de ba- 
ñ  )S que utiliza la Real Familia.»

7.® Que pedidos los informes de refe
ra ncia, de acuerdo con lo dicho por el 
Consejo de Obras Públicas, el Ingeniero 
Jefe manifestó que por estar concedido 
cr terreno donde se halla la caseta regia 
no podía autorizarse su instalación, no 
existieiido expediente ni proyecto que 
In^ya servido de base á la misma, porque 
ai des de instruir aquél es necesario que 
la Superioridad resuelva acerca de la ca- 
d.icidad de la anterior concesión, qua di
cho terreno está entregado al servicio 
pi.blico, y que por respeto debido al Jefe 
deí Estado no ha denunciado la caseta, y  
que no perjudica al interés público ni 
seguramente hasta ahora á intereses par
ticulares del concesionario, que no ha 
p,"agentado n in g u n a  reclamación ni 
queja.

8 ® Que pasado de nuevo el expedien
to al Consejo de Obras Públicas, éste pro- 
l>nso por mayoría:

Primero. Que procede declarar la ca- 
d'jcidad de la concesión otorgada por 
Real orden de 27 de Noviembre de 1912 á 
I). Baldomero Mirones Gruña, de la zona 
do playa del Sardinero, en Santander, 
comprendida entre el balneario de Poni- 
bo y la punta de Piquio y de la parte an* 
ligua de la zona marítimo-terrestre com
prendidas entre dicho frente y el camino 
de Piquio, para establecer un balneario.

Segundo. Que debe señalarse un pla
zo breve para que quien ha construido 
en dicho terreno una caseta, instruya el 
expediente para legalizarla.

Que el Servicio Central de Puertos 
y Faros estimó que procedía la declara
ción de caducidad, pero antes debía ser 
oído el Consejo de Estado, el cual infor
mó en 2 del actual:

7istos los artículos 41 y 42 de la Ley 
do 7 de Mayo de 1880, y 3.® y 23 de la Ins
trucción de 20 de Agosto de 1883; 69 de 
la Ley de 13 d© Abril de 1877; 29, 81 y 144 
do su Reglamento de 6 de Julio de 1877, 
y  condiciones 2.% 4.  ̂y 5.  ̂ de la Real or- 
ilcii de concesión de 27 de Noviembre de 
ló = 2:

Considerando:
i Que el expediente de caducidad se 

ha tramitado en la forma reglamen- 
Ui! la.

2.  ̂ Que el concesionario contrajo un 
compromiso para la ejecución de deter

minadas obras, sancionándose el incum 
plim iento de las condiciones con pérdida 
de los derechos que se le otorgaron, siem 
pre que el no cumplirlas fuera debido á 
causas al mismo imputables.

3.  ̂ Que si otorgada la concesión en 27 
de Noviembre de 1912, debía hacerse el 
previo depósito de garantía y comenza
do las obras antes del mismo día del si
guiente año, como lo dispusieron las 
cláusulas 4.®* y 5.  ̂ de la Real orden de la 
indicada fecha, es evidente que recluido 
el concesionario en un Manicomio el 29 
de Marzo de 1913, no le es imputable el 
incumplimiento de las condiciones, tam
bién es manifiesto la representación le
gal del incapacitado, continuadora de 
sus relaciones jurídicas, pudo y debió 
subrogarse en los derechos y obligacio
nes del incapaz, sin que sea válida en de
recho la afirmación de ignorancia con 
eficacia bastante para suspender los efec
tos de la prescripción de acciones.

4.® Que al disponer la utilización de 
un terreno concedido obraron el Ayun
tamiento y las demás Autoridades que lo 
consintieron con notorio abuso, mucho 
más censurable si se tiene en cuenta que 
les constaba positivamente haberse otor
gado una concesión cuyas condiciones de 
cumplimiento estaban obligadas á v ig i
lar, cosa que no hicieron, pues de haber
lo realizado se habría promovido y re
suelto con oportunidad la cuestión que 
por negligencia en plantearla ha dado 
motivo á la desairada situación de ofre
cer á las personas de la Real fam ilia te
rrenos legalmente comprometidos,

5. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por el Consejo de Esta
do, ha tenido á bien disponer:

1.̂  Que se declare caducada la conce
sión otorgada por Real orden de 27 de 
Noviembre de 1912 á D. Baldomero Miro
nes en la zona de la playa del Sardinero, 
en Santander, comprendida entre el bal
neario de Rombo y la punta de Piquio y 
de la parte antigua de la zona marítimo 
terrestre comprendida entre dicho frente 
y el camino de Piquio para construir un 
balneario; y

2.® Que se aperciba á las Autoridades 
de Santander para que en lo sucesivo 
procuren guardar el respeto debido á las 
Leyes, no ooncediendo ni permitiendo la 
instalación de casetas, sino con sujeción 
á lo dispuesto en aquéllas.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el s«ñor Ministro, participo á Y. S. para 
m  cQíiocimientq y efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 25 d« 
Noviembre de 1915.^E1 Director general, 
A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Santander,

Visto el proyecto y expediento incoado 
á instancia de D. Manuel Martínez Toba, 
vecino de Mugía, quien solicita autoriza
ción para instalar en terreno de dominio 
público en dicha localidad, un secadero 
de congrio:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo al artículo 70 del Re
glamento de 11 de Julio de 1912, para la 
ejecución de la vigente ley de Puertos: 

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión la Coman
dancia de Marina, la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, el Gobernador

civil y los Ministerios de Guerra y  Ma
rina:

Resultando:
1.® Que tanto en la instancia del soli

citante como en la Memoria del proyecto 
se dice que el terreno solicitado no que
da bañado por el mar, como así parece 
indicado también en el plano de la zona, 
en vista de la situación que se asigna á 
la línea de pleamar viva equinocial.

2.° Que del reconocimiento y datos to
mados al efecto se ha deducido que el 
mar baña todo el terreno á que la peti
ción se refiere, teniendo en cuenta los da
tos facilitados por los naturales del país, 
que están conformes en designar el al
cance del mar en este punto.

3.° Que, por consiguiente, el terreno 
de referencia está incluido en los que 
cita el párrafo primero del artículo 1.° de 
la ley de Puertos de 9 de Mayo de 1880,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión  
solicitada con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.  ̂ Se autoriza á D. Manuel Martínez 
Toba, vecino de Mugía, para establecer 
un secadero de congrio en el término m u
nicipal de la citada villa en el terreno de 
dominio público situado al Gesto de la  
casa de D.^ Antonia Lago, en las inm e
diaciones de la casa-habitación y alma
cén del peticionario, como se indica en 
el proyecto que forma .parte del expe
diente y que firma el Ingeniero de Cami
nos D. Estanislao Pau y Pérez con fecha 
11 de Septiembre de 1912.

2.̂  ̂ Esta autorización se entenderá he
cha á título precario, con arreglo al ar
tículo 41 de la vigente ley de Puertos,^ 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero.

3.  ̂ Las obras comenzarán dentro del 
plazo de seis (6) meses, á contar [desde la  
fecha de la autorización, y deberán ter
minar en el de un (1) año, á partir de la  
m ism a fecha.

4.  ̂ El replanteo se hará por el Inge
niero Jefe de la provincia ó facultativo  
en quien delegue, con asistencia del con
cesionario ó un representante suyo debi
damente autorizado, levantándose por 
triplicado el acta y plano correspondien
te á las operaciones efectuadas. Uno de 
los ejemplares será sometido á la  aproba
ción de ia Dirección General de Obras 
Públicas, otro se entregará al concesio
nario después de aprobado por aquélla y  
el tercero se archivará en las oficinas de 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia.

5.  ̂ Esta autorización no es obstáculo 
á que sobre el terreno en que se estable
ce el curadillo se ejerzan en todo tiem po  
la servidumbre de salvamento y vigilan
cia litoral, en analogía con las prescrip
ciones de la ley de Puertos de 7 de Mayo 
do 1880 y del Reglamento para su eje
cución.

6.® Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección del señor Ingeniero Jefe de la  
provincia ó del facultativo en quien de
legue, y terminadas que sean aquéllas 
se practicará el oportuno reconocimien
to. Del resultado del reconocimiento se 
levantará por triplicado el acta corres
pondiente, á la que se dará la m ism a W -  
mitación que se expresa en la  condi
ción 4.^

7.  ̂ La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de es
tas condiciones, será causa de caducidad 
de la autorización, prooedióndose en tal 
c ^ o  conforme á lo preceptuado en la s  
m^posiciones sobre la materia.

Por lo que se refiere al ramo d:̂
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Guerra, deberá darse cumplimiento por 
el concesionario á lo dispuesto en los ar
tículos 43 y 54 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 18 de Marzo de 1903.

Lo que de Real orden, comunicada por

el Excelentísimo señor Ministro de Fo
mento, digo á V. S. para su conocimien
to, el de la Jefatura de Obras Públicas 
de esa provincia y el del interesado y á 
los efectos correspondientes. Dios guar

de á V. S muchos años. Madrid, 25 de No- 
AÚembre de 1915.=E1 Director general, 
A. Calderón.
Ssfíor Gobernador civil de la provincia 

de la Coruña.
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